
P á g i n a  4 6 1

A Ñ O  I V  J U E V E S ,  2 6  E N E R O  1 9 3 9.  — I I I  A Ñ O  T R I U N F A L  N Ú M.  2 6

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 24 de diciembre de 1938 separando del 

Cuerpo a que pertenece al Topógrafo Ayudante 
de Geografía y Catastro D. Ampelio Trigueros Hin
cón.—Página 463.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 26 de enero de 1939 sobre facultades de la 

Diputación provincial y del Ayuntamiento de B ar
celona, en m ateria de operaciones de crédito.— 
Página 463. y

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Ascensos.—Orden de 24 de enero de 1939 confiriendo 

el empleo de Teniente provisional de Infantería 
a l Alférez de dicha Escala y Arma D. Rafael Ma- 
roto Fernández y otros.—Páginas 463 y 464.

O tra de 24 de enero de 1939 de Teniente provisional 
de la Milicia de F. E. T. y de las J.O. N. S. al Al
férez de dicha Escala D. Angel Aznarez Igual y 
otros.—Página 464.

O tra de 24 de enero de 1939 confiriendo el empleo inm ediato superior al Capitán de Caballería don 
Eduardo Curiel Palazuelos.—Página 464.

O tra de 24 de enero de 1939 empleo de. Teniente 
provisional de Artillería ál Alférez D. Francisco 
Estaben Ruiz y otros.—Página 464.

O tra de 24 de enero de 1939 ascendiendo al Briga
da de Ingenieros D. Tomás Barcena Plaza.—P á
gina 464.

Otra de 24 de enero de 1939 id. al Cabo de Inge
nieros D. Teófilo Ibáñez y otro.—Página 464.

*  JBOtra de 24 de enero de 1939 confiriendo empleo in . 
' mediato superior al Alférez de Intendencia don 
Manuel López Aguirre.—Página 464.

Asimilaciones.—Or*den de* 24 de enero de 1939 con
cediendo asimilación de Veterinario 3.° a don 
Juan  Sánchez González y otro.—Página 464.

O tra de 24 de enero de 1939 concediendo las asimi. 
laciones que indica a los estudiantes de Veteri. 
naria  D. Domingo Sandoval Ruiz y otro.—Pági
na  465.

/Ayudantes de Campo.—Orden de 24 de enero de 
1939 nombrando Ayudante de Campo del Exce
lentísimo Sr. Subsecretario de Orden Publico al 
Comandante de Artillería, retirado, D. Eduardo González Feijóo.—Página 465.

Otra de 24 de enero de 1939 cesando como Ayudan
te de Campo del Excmo. Sr. Subsecretario de Or
den Púbkco el Comandante de Infantería, retí, 
rado, D. Ricardo García Gómez.—Página 465.

Declaración de aptitud.-r-Orden de 24 de enero de 
1939 declarando apto al Teniente de Carabineros 
D. Alejandro Alvarez Puente y otro.—Página 465.

Destinos.—Orden de 25 de enero de 1939 destinando 
a la Auditoría de la 5.a Reg.ón Militar al Tenien
te Auditor de 2.a, retirado extraordinario, D. Ra
món Casado García.—Página 465.

Habilitaciones.—Orden de 24 de enero de 1939 h a 
bilitando para ejercer c,l empleo superior al Te
niente de Infantería D. Cayetano Martínez Díaz.— 
Página 465.

Otra de 24 de enero de 1939 id. al Comandante de 
Caballería D. Francisco Bonel Huici.—Página 465.

Nombramientos.—Orden de 24 de enero de 1939 
nombrando Meteorólogos provisionales a los Au
xiliares de Meteorología D. Juan López Cayetano 
y D. Luis García Amorena.—Página 465.

Medalla Militar.—Orden de 23 de enero de 1939 con. 
firmando la concesión de la Medalla Militar al 
Comandante habilitado D. An¿cl Campomar Va- 
dillo y un Oficial.—Páginas 465 y 466.

Otra de 23 de enero de 1939 concediendo la Medalla 
Militar al Alférez (fallecido) D. Josc María Mar
tínez de la 'R iva.—Página 466.

Otra-de 24 de enero de 1939 confirmando la conce
sión de la Medalla Militar al Cabo D. Clemente 
García Fernández y un soldado.—.—Página 466.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 
23 de enero de 1939 ampliando la de 19 de mayo 
de 1938 (B. O. núm.. 578), por la que se concedió 
la Medalla de Sufrimientos por la Patria a doña 
Adelaida Morales Delgado.—Página 466.

Otra de 24 dé enero de 1939 ampliando la de 16 de 
julio último (B. O. núm. 28), por la que se con
cedió la Medalla de Sufrimientos por la Patria ai 
Teniente D. Marcelino Alberea Rubio.—Páain r*A63é



P á g i n a  462 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26 e n e r o  1 9 3 9

ptra id. a D. Angel López Montijano y otros Jefes 
y  Oficiales.—Páginas 467 a 472.

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden de 
24 de enero de 1939 promoviendo al empleo de 
Alférez de Complemento al Brigada de Infantería 
D. Roberto Rivera Contre ras .—Página 472.

Otra de 24 de enero de 1939 id. de Teniente de 
Complemento de Artillería al Alférez D. Santiago 
Mosquera Cimadevila y otros.—Página 472.

Otra de 24 de enero de 1939 id. de Alférez de Com
plemento de Artillería al Brigada D. Valentín Ro
dríguez Palagán y otros.—Página 472.

Otra de 24 de enero de 1939 ascendiendo al empleo 
inmediato al Alférez de Ingenieros D. Rafael Sán
chez Gordo.—Página 472.

Otra de 24 de enero de 1939 id. al Brigada de In
genieros D. Humberto Blanco Balsa.—Página 472.

Otra de 24 de enero de 1939 confiriendo el. empleo 
inmediato superior al Farmacéutico 3.° D. Jaime

• Roselló Homar y otro.—Página 472.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Bajas.—Orden de 20 de enero de 1939 dando de 

baja en el Ejército a los Capellanes voluntarios 
don Ignacio Carrera Pórtela y otro.—Página 472.

Destinos.—Orden de 23 de enero de 1939 destinando 
al Capitán de Complemento de Infantería don 
José Sagastume Almandoz y otros de igual clase 
y provisionales.—Páginas 473 a 476.

Otra de 23 de enero de 1939 rectificando órdenes so
bre el empleo del Alférez provisional de Infantería 
D. Enrique de la Cerda y Díaz y otro —Página 476.

Otra de 23 de enero de 1939 fd. sobre nombres y 
apellidos del Alférez de Infantería D. Enrique 
Jiménez Salas y otros.—Página 476.

Otra de 23 de enero de 1939 destinando ai Teniente 
Coronel de Caballería, retirado, D. José Torres 
Cortón y otros.—Página 476.

Otra de 23 de enero de 1939 id. al Comandante de 
Artillería D. Fernando Lecea Grijalba y otros.— 
Páginas 476 a 478.

Otra de 23 de enero de 1939 id. al Coronel de In
tendencia D. José Martínez Herrera y otros.—Pá
gina 478.

Otra de 23 de enero de 1939 id. al Teniente de Ca
rabineros, retirado, D. Juan Domínguez Maclas.— 
Página 478.

Otra de 23 de enero de 1939 confiriendo destino a 
los Suboficiales de San dad Militar D. Francisco 
Caparrcso Martínez y ctrcs.—Páginas 478 y 479.

Otra de 23 de enero de 1939 id. al Brigada-Practi*
cante D. Francisco Linares García y otros.—Pá
gina 479.

Otra de 23 de enero de 1939 destinando al Veteri-*
nario 1.° D. Alberto Coya Diez y otros.—Pági-»
na 479.

Otra de 23 de enero de 1939 id. al Maestro Herrador 
provisional D̂. Gregorio Ramírez Medrano.—Pá-* 
gina 479.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Bajas.—Orden de 23 de enero de 1939, dando de baja 

en la Escuela Naval a D. Agustín Núñez y otros 
Alumnos del curso preparatorio.—Págs. 479 y 480.

Reserva Naval.—Orden de 23 de enero de 1939, con-< 
cediendo ingreso en la Reserva Naval al Maquis 
nista 1.° D. Tomás Larrinaga.—Página 480

Reserva Naval Movilizada.—Orden de 24 de enero dei 
1939 concediendo ingreso en la Reserva Naval Mo. 
vilizada al Capitán de la Marina Mercante D. Ra
món Rey García.—Página 480.

Separación del servicio.—Orden de 21 de enero de 
1939 disponiendo la separación definitiva del ser
vicio del Mozo de la extinguida Delegación -Mari* 
tima Carlos Giménez Herrera.—Página 480.

SUBSECRETARIA DEL AIRE

INSTRUCCION.—Orden de 25 de enero de 1939 nom* 
brando Oficiales de Material a los Tenientes pro
visionales de Artillería D. Ignacio Zumárraga y 
otros.—Página 480.

Ascensos.—Orden de 24 de enero de 1939, concedien
do ascenso de empleo de Teniente provisional de 
Aviación a los Alféreces D. Jesús Sáiz Fernández 
y otros.—Página 480.

Otra de 24 de enero de 1939, id. id. a don Teodosio 
Pombo Alonso y otros.—Página 480.

Bajas.—Orden de 23 de enero de 1939, disponiendo 
cese en su cometido el Capitán de Complemento, 
don Ricardp de Ullbarrl y León.—Página 480.

ADMINISTRACION CENTRAL
INDUSTRIA Y COMERCIO.—Servicio Nacional de 

Industria.—Resoluciones de expedientes promovi
dos por las empresas y personas que cita.—Página* 
481 a 486. '

ANEXO UNICO —Anuncios oficiales y anuncios &ar<! 
ticulares.—Páginas 117 a 122

¡



N u m . 2 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  P á g i n a  46  3

GOBIERNO DE LA NACION
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D E N  de 24 de diciembre de 
1958 separando del Cucvpo a 
que pertenece al Topógrafo A y u 
dante de Geografía y  Catastro 
don Am pelio  Trigueros Rincón.

limo. Si\: Visto el expediente de 
depuración, instruido al T o p ó l a  
fo  Ayudante de Geografía y C a
tastro, don Ampelio Trigueros R in 
cón, en virtud de Orden de la 
Subsecretaría d e 1 Ministerio de 
Hacienda, por cuyas diligencias se 
prueba que su actuación fué lo  
taimente opuesta a los principios 
y fundamentos que originaron el 
Glorioso Alzamiento Nacional y 
sirven de base al Nuevo Estado; 
esta Vicepresidencia, en vista de la 
propuesta del Sr. Juez Instructor, 
de la conformidad con ella de la 
Delegación de Hacienda de Pa- 
lencia, de la que dependía dicho 
fu ncionario, y visto, también, el 
informe de la Asesoría Jurídica 
acuerda la separación del mismo 
del Cuerpo de Topógrafos A y u 
dantes de Geografía y Catastro, a 
■que nertenece, y su baja definitiva 
en el respectivo escalafón, por ha
llarse incurso en el Decreto de la 
Junta de Defensa Nacional núme
ro IOS, de 13 de septiembre de 
1*936 y en el Decreto-Ley de 5 
de diciembre del mismo año.

Lo que, de orden comunicada 
por el Fxcmo. Sr. Vicepresidente 
del Gobierno, participo a V . 7 pa , 
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Burgos. 24 de diciembre de 193S 
III A ño Triunfal.— El Subsecreta 
t í o , Cirilo Genovés.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació-: 
ra l del Instituto Geográfica y , 
Catastral.— Santander.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACIÓN

O R D E N  de 25 de enero de 1959 
sobre facultades de la Diputación  
provincial y  del Ayuntamiento  
de Barcelona en materia de ope
raciones de crédito.
En atención a las circunstancias 

que concurren en la Diputación 
provincial de Barcelona y en el 
Ayuntamiento de dtcha capital, y 
de conformidad a lo establecido en 
el artículo 12 del Decreto de 23 de 
junio de 1938 y en el artículo único 
del de 5 de enero último, referen

tes al régimen transitorio de C or
poraciones locales en territorios 
recién liberados, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo  tínico.— Las operacio
nes de crédito que realicen la D i 
putación provincial y el A yunta
miento de Barcelona, a tenor de lo 
dispuesto en la regla quinta del 
artículo noveno de} Decreto de 23 
de junio de 1938, no estarán su
jetas al límite de quinientas mil 
pesetas que en dicho precepto se 
previene.

B urgos , '25 de* enero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.

SERRANO SUÑTFR.

M IN IST E R IO  DE DE
FENSA NACIONAL

Ascensos

O R D E N  de 24 de enero do 1959 
confiriendo el empleo de Tenien
te provisional de Infantería al 
A lférez  de dicha escala y Arma 
don Rafael Maroto Fernández 
y  otros.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de di
cha escala y Arma que a continua
ción se relacionan:

D on  Rafael Maroto Fernández, 
con antigüedad de 26 de febrero 
de 1938,

D on  A ntom o Macías Lizaro. 
con ídem de 13 de abril de ídem.

D on  Joaquín M uñoz Cano, con 
ídem de ídem.

D on  Joaquín Castro Muñoz, con 
ídem de 25 de mayo de ídem.

D on  Francisco Santaolalla La- 
cal! c, con ídem de ídem.

Don Rafael .de los Ríos ¿Muñoz, 
cor. ídem de ídem.

D on Antonio Rubio Andradc, 
cor: ídem de ídem.

•Don A ntonio  Angel Soria R o 
bles, oen ídem ck 5 de junio * de

D on  Fernando Arturo Sánchez 
Quintana, con ídem de ídem.

Don Valentín de la Torre del 
Riego, con ídem de 4 de julio de 
ídem.

D on  Emiliano Crespo Pérez, 
con ídem de 9 de julio de ídem.

D on Josc Luis López Gil, con 
ídem de ídem.

D on  Casto Salcedo Salcedo, con 
ídem de ídem.

D on  Teófilo A guado Arrondo, 
con ídem de ídem.

D on  Fernando Guirado Menén- 
clez, con ídem de 13 de julio de 
ídem.

D on  Arturo González Rodrí
guez,' con ídem de ídem.

D on  Leoncio Labandeira de la 
Campa, con ídem de ídem.

D on  Antonio Roldan Seguara, 
con ídem de ídem.

D on Miguel Marín Alonso, con 
ídem de ídem.

D on  Antonio M ediano López, 
con "ídem de ídem.

D on Tomás del Riego Fuertes, 
con ídem de ídem.

D on  José GuFérrez Miranda, 
con ídem de 15 de julio de ídem.

D on José Morales Torres, con 
ídem de ídem.

D on  Pedro Guevara Martínez, 
con ídem de ídem.

♦Dorv Juan José Pérez Mzducr.o. 
con ídem de ídem.

Don Ricardo Pérez Velázquez, 
m u  íAm bsa A m  X 3  ¿
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D on Santiago López Belio, con 
ídem de ídem.

Don Blas Otal Bernués, con 
ídem de ídem.

D on Juan Muñoz A raqda, con 
ídem de ídem.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 24 de enero de 1939 

confiriendo el empleo de Tenien
te provisional de la Milicia de 
Falange Española Tradición alis
ta y  de las JO N S  al A lférez de 
dicha escala don Á ngel A zn a rez Igual y  otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la O rden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 537), se as
ciende al empleó de Teniente pro
visional de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JO N S, con la antigüedad que a 
cada uno se les señala, a los A l
féreces tie  dicha escala que a con
tinuación se relacionan:

Don A ngel A znarez Igual, con 
antigüedad de primero de julio de 1938.
it ^ on A ntonio González C aballos Santaella, con ídem de 15 de 
octubre de ídem.

^ on Jesús Gómez Sánchez, con ídem de 11 de diciembre de ídem.
Don Luis Rodés Zubiri, con 

ídem de 15 de diciembre de ídem.
Don José Domingo Callada, con de ídem ídem.
Don José Vivas Herrero, con ídem de ídem.
D on A ntonio Peñalver Gómez, con ídem de ídem.
Burgos, 24 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio , Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 24 de enero de 1939 

confiriendo el empleo inmediato 
superior al Capitán de Caballe
ría don Eduardo Curiel Palazuelos.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato superior, con an
tigüedad de 8 de julio último, 
al Capitán de Caballería d o n  
Eduardo Curiel Palazuelos, colo
cándose en la escala de su nuevo

empleo a continuación de don Luis 
Diez de Rivera y Almunia.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 24 de enero de 1939 

confiriendo el empleo de Tenien
te provisional de Artillería al 
A lfé rez don Francisco Estaben 
R uiz y  otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la O rden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se-as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería, con la an
tigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arm a que se relacionan 
a continuación, los cuales conti
nuarán en sus actuales destinos.

Don Ffancisco Estaben Ruiz, 
con antigüedad de 11 de mayo 
de 1937.

Don José M aría Zam udjo M ár
quez. con ídem de 28 de febrero 
de 1938.

Don Iñigo Barcaiztegui Uhagón. 
con ídem de 28 de junio de ídem.

Burgos. 24 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 24 de enero de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia
to al Brigada de Ingenieros don 
Tomás Bárcena Plaza.
Por serle cíe aplicación los be

neficios del Decreto núm. 50 (B O 
LETIN  O F IC IA L  núm . 8, de la 
Junta* de Defensa N acional), se 
asciende al empleo de Alférez del 
Arm a de Ingenieros, con antigüe
dad de 18 de agosto de 1936, al 
Brigada del Batallón de Zapado
res núm. 6, don Tomás Bárcena 
Plaza.

Burgos. 24 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 24 de enero de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia
to al cabo de Ingenieros don 
Teófilo lbáñez y  otro.
Por serle de aplicación los be

neficios del Decreto núm ero 50 
(B O LE T IN  O FIC IA L  núm . 8, de 
la Tunta de D efensa NacionaEL se

asciende al empleo de Sargento del 
Arm a de Ingenieros, con antigüe
dad de 18 de agosto de 1936, a los 
cabos del Batallón de Zapadores 
número 6, don Teófilo lbáñez Jua
rros y don José Fernández Fer
nández.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de enero de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al A lférez de In ten 
dencia don M anuel López A g u i
rre.

 En virtud de lo dispuesto por 
S. E. 'el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que ‘señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. n ú 
mero 136), se declara apto para el 
ascenso y se le confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad del día 
23 del actual, al Alférez de In ten -, 
dencia don M anuel López Agui-* 
rre.Burgos. 24 de enero de 1939.—• 
III Año Triunfal.—El General En< 
cargado del Despacho del Minis* 
terio. L uis.V aldés Cavanilles.

Asimilaciones
O R D E N  de 24 de enero de 1939. 

concediendo asimilación de Ve
terinario tercero a d o n  Juan 
Sánchez González y  otros.
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm ero 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y  dis
posiciones complementarias, se con- 
cede la asimilación de V eterina 
rio tercero al soldado V etérinario 
don Juan Sánchez González, del 
Regimiento de Infantería San.' 
Q uintín núm. 25, y al Veterinario. 
Civil don Luis Lizán Reclusa, re  
sidente en Tudela (N avarra ), que 
pasan destinados al C uadro Even
tual del Ejercito del N orte; y  al 
soldado V eterinario don Juan Pou 
Díaz, del Grupo de V eterinaria 
Militar núm. 7, que se destina al 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro.
. Burgos, 24 de enero de 1939.-* 
[II A ño Triunfal.—El General En* 
largado del Despacho del Minis* 
lerio Luis Valdés Cavanilles.
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O R D E N  de 24 de enero de 1939 
concediendo la s  asimilaciones 
que indica a los estudiantes de 
Veterinaria don Domingo San
doval R uiz y  otro.
Con arreglo a la O rden de 17 

de noviembre de 1939 (B. O. n ú 
mero 34), se conceden las asimila
ciones de Brigada al Practicante 
de Veterinaria dpn Domingo San- 
dovaL Ruiz, del Hospital de G a
nado del Ejército del Norte, en el 
que continuará destinado en su 
nuevo empleo; y la de Sargento al 
practicante de V eterinaria don D o
mingo Chomón Gómez, de la En
fermería de Ganado de Vinaroz, 
que pasa destinado al G rupo de 
Veterinaria M ilitar núm. 7, para 
una Sección Móvil del Ejército del 
N orte.

Burgos, 24 de enero de 1939;— 
III A ño Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ayudantes de Campo
O R D EN  de 24 de enero de 1939 

nombrando A yudan te  de Cam po del E xcm o . Sr. Subsecreta
rio de Orden Público al Co
mandante de Artillería , retira
do , d o n  Eduardo González 
Feijóo.
A  propuesta del Excmo. Sr. G e

neral de Brigada, Subsecretario 
de Orden Público, d o n  Eliseo 
Alvarez Arenas, se nom bra su 
A yudante de Campo al Com an
dante de Artillería, retirado, don 
Eduardo González Feijóo.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III  Año Triunfal.—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D EN de 24 de enero de 1939 

cesando c o m o  A yudan te  de 
Campo del Excmo. Sr. Subsecre
tario de Orden Público el Co
mandante de Infantería, retira
do, don Ricardo García Gómez.
Cesa en el cargo de ‘A yudante 

de) Excmo. Sr. Subsecretario de 
Orden Pública el Comandante de 
Infantería, retirado, den Ricardo 
García Gómez.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitud
O R D EN  de 24 de enero de 1939 

declarando apto al Teniente de 
Carabineros don Alejandro A l 
varez Puente y  otro.
Por reunir las condiciones que 

determina la O rden Circular de 
18 de abril de 1931 (D . O. núm e
ro 87), se declaran aptos para el 
ascenso, cuando por antigüedad 
les corresponda, a los Teniente de 
Carabineros don Alejandro Alva
rez Puente y don Antonio Villa- 
Real Uribe.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 25 de enero de 1939 

destinando a la Auditoría de la 
Quinta Región M ilitar al Te
niente A uditor de segunda, reti
rado extraordinario, don Ramón 
Casado García.
Pasa destinado a la Auditoría 

de la Q uinta Región'M ilitar, a la 
que se incorporará con la máxima 
urgencia, el Teniente A uditor de 

,segunda, retirado extraordinario, 
don Ramón Casado García, ac
tualmente en Soria en expectación 
de destino.

Burgos, 25 de enero de 1939.— 
III Año T riunfal.—El General En
cargado de¡ Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
O R D E N  de 24 de enero de 1939 

habilitando para ejercer el em
pleo superior al Teniente de In 
fantería don Cayetano Martínez 
Díaz.
A los fines del artículo segun

do de la O rden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo su
perior inmediato al Teniente de 
Infantería don Cayetano M artínez 
Díaz.

Burgos, 24 de cnevo d e -1939.— 
III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de enero de 1939 
habilitando para ejercer el em 
pleo inmediato al Comandante 
de Caballería don Francisco Bo
nel Huici.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo inmediato al Com andante 
de Caballería don Francisco Bo« 
nel Huici.

Burgos, 24 de enero de 1939.—• 
III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles. x

Nombramientos
O R D EN de 24 de enero de 1939 

nombrando Meteorólogos provi
sionales a los Auxiliares de M e
teorología don Juan López Ca
yetano y  don Luis García A m o- 
rena.
A  propuesta del Excmo. Sr. G e

neral Jefe del Aire, se nombra M e
teorólogos provisionales, con los 
haberes correspondientes al cargo 
de Meteorólogo, a los Auxiliares 
de Meteorología, Teniente y A l
férez ; honorario, respectivamente, 
don Juan López Cayetano y don 
Luis García Amorena.

Burgos, 24 de enero de 1939.—» 
III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla Militar
O R D E N  de 23 de enero de 1939 

confirmando la concesión de la 
Medalla Militar al Comandante 
habilitado, don A ngel Campo
mar Vadillo y  un Oficial.
Por resolución de 19 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér* 
ritos Nacionales, se ha dignado 
confirmar la concesión de la M e
dalla M ilitar al Capitán de In fan
tería, habilitado para Com andan
te, don Angel Campomar Vadillo, 
y al Teniente del T erter Batallón- 
Bandera de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JO N S de Se
villa, don Joaquín López Tuici, 
ambos fallecidos, por los méritos 
que a continuación se relacionan: 

Burgos, 23 de enero de 1939-- 
III Año Triunfál.-*-El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
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Méritos contraídos por el Coman-
dante habilitado don A n g e l
Campomar Vadillo.
Este Jefe, cuya historia militar 

está ligada a la de la 4.- División 
desde el principio del Movimien
to Nacional, venía distinguiéndose 
en multitud de oaasiones, y duran
te la operación efectuada el día 
primero de enero actual, para la 
ocupación del Vértice Divisa, se 
comportó de forma distinguidísi
ma, poniendo d e manifiesto, al 
frente de su Batallón, un valor per
sonal, dotes de mando y conoci
mientos profesionales de tal relie
ve, que no sólo cumplió con arro
jo y acierto cuantas misiones le 
fueron encomendadas, sino que, 
con una visión clara de la situa
ción táctica, contribuyó, con su 
decisión personal, a resolver mo
mentos difíciles, siendo él quien 
ocupó objetivos señalados a otras 
Unidades, recibiendo, en una de 
estas intervenciones, heridas graví
simas que le causaron la muerte.
Méritos contraídos por el Teniente

don Joaquín López Tuici.
El día 17 del actual, duránte los 

fuertes ataques enemigos en el 
sector Vértice Morito, defendió 
heroicamente este Oficial un islote 
de resistencia, y se negó a ser eva
cuado, a pesar de haber sido he
rido, continuando al frente de sus 
fuerzas, hasta recibir una nueva 
herida que le produjo la muerte. 
A favor de este mismo Oficial, y  
por su distinguido comportamien
to, en ocasión de un hecho de ar
mas que tuvo lugar el 24 de agos
to último, se instruye información 
para concesión de otra Medalla 
Militar.

O R D E N  de 23 de enero de 1939 
concediendo la Medalla Militar 
af Alférez (fallecido) den José 
María Martínez de la Riva,
Por resolución de 30 de diciem

bre último, S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se ha 
dignado conceder la Medalla Mi
litar al Alférez de l^Segunda Cen
turia de Falange Española Tradi- 
cionalista y denlas JO N S de Ala
va, afecta al Tercer Batallón de 
Montana Sicilia, núm. 8, don José 
María Martínez de' la Riva ( fa

llecido), por los méritos que se re
latan a continuación:

Burgos, 23 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
Este Oficial había venido dis

tinguiéndose constantemente e n 
cuantas operaciones había tomado 
parte, y en la del día 28 del pa
sado diciembre puso de relieve, de 
una forma extraordinaria, sus ex
celentes dotes de mando, inteli
gencia y valor personal. El ene
migo, muy numeroso, se había 
concentrado en la cota 478, próxi
ma al Vértice Sabatés, defendién
dola con tesón y con bastantes ar
mas automáticas, que hacía difi
cilísima la ascensión; el fuego au
mentaba por momentos en inten
sidad, y el Alférez Martínez de la 
Riva se puso en pie a la cabeza 
de ,su tropa, la alentó y contagió 
su optimismo, lanzándose veloz
mente al asalto de la posición y 
siguiéndole, como un solo hombre, 
toda la Centuria. En el asalto, ca
yó herido, pero, considerando que 
su puesto en el combate era de 
capital importancia, no consintió 
ser evacuado, continuando en la 
lucha, hasta que, en un supremo 
esfuerzo, llegó al terreno de la gra
nada de m a n o ,  entablándose el 
cuerpo a cuerpo, cayendo muerto 
este destacado Oficial al coronar 
el objetivo.

O R D E N  de 24 de enero de 1939 
confirmando la concesión de la 
Medalla^Militar al cabo don Cle
mente García Fernández y  un 
soldado.
Por resolución de 21 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se ha dignado 
confirmar la concesión de la M e
dalla Militar al cabo del Cuarto 
Batallón de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JO N S de Pa- 
lencia (Tercio Castellano de Mo
la), don Clemente García Fernán
dez, y al soldado del Once Bata
llón de Carros de Combate, don 
Doroteo Dómínguez Alcón, por 
los méritos que se relacionan a 
continuación;

Burgos, 24 de enero de 1939.—̂ 
III Año Triunfal.—El Generai En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
Méritos contraídos por el Cabo 
don Clemente García Fernández

En el combate que tuvo lugar el 
2 de enero pasado, durante el asal
to a la cata 715, este cabo con-» 
siguió llegar el primero a la mis
ma, encontrándose en ella con tres 
carros enemigos, sobre los que se 
lanzó con gran decisión arroján
doles granadas de mano y botellas 
de gasolina, consiguiendo ponerles 
en fuga después de haber sido he
rido por la metralla de uno de 
ellos.
Méritos contraídos por el soldado 

Doroteo Domínguez Alcón
El día 31 de diciembre último, 

fué el primero en entrar en la po
sición 360, cortando la alambrada 
y lanzándose a j a s  trincheras ene
migas, desalojando una con gra
nadas de mano, hasta resultar gra- 
vísimamente herido en una de las 
trincheras, con ocasión de- las ope
raciones realizadas el día indicado 
para la toma del Castillo de Valí 
de Uxó.

Medalla de Sufrimientos por la  
Patria

O R D E N  de 23 de enero de 1939 
ampliando la de 19 de mayo de 
1938 ( B . O. nú m . 578), por la 
que se concedió la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a do
ña Adelaida Morales Delgado. I
Se amplía la Orden de 19 de 

mayo de 1938 (B. O. núm. 578), 
por la que se concedió la Medalla j 

de Sufrimientos por la Patria a 
doña Adelaida Morales Delgado, 
por el fallecimiento de su hijo ,’ 
Alférez de La Legión, don Camilo ( 
Barraca Ruiz-Mateo, en el sentido 
de que éste se llamaba don Cami-'¡ 
lo Barraca Morales, y de que la; 
pensión anual de 773 pesetas, en; 
ella consignada, deberá serle abo-j 
nada por la Delegación de Haden* 
da de Melilla. \

Burgos, 23 de enero de 1939- .
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis*j 
terio, Luis Valdés Cavanilles,,
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ORDEN de 24 de enero de 1939 
ampliando la de 16 de julio úl
timo (B. O. núm, 28), por la que 
se concedió la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Te
niente don Marcelino Alberca 
Rubio.
Comprobado que el Teniente de. 

infantería, del Batallón de Caza
dores Las Navas, núm. 2, d on 
Marcelino Alberca Rubio, a quien 
por Orden de 16 .de julio de 1938 
(BOLETIN OFICIAL núm. 28), 
se concedió la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, ostentaba, 
cuando fué herido, el empleo de 
Alférez provisicnal y no el dé Bri
gada, con el qutf figuraba en la 
documentación presentada, se am
plía la mencionada Orden en el 
sentido de que debe percibir la 
pensión dé 10.455 pesetas, corres
pondiente a 693 días de curación, 
¥ la indemnización de 2.400 pe
setas, debiendo descontársele las 
:antidades que haya percibido co
no pensión de la referida conde- 
oración.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis- 
erio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 17 de enero dé 1939 
concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Te
niente Coronel, habilitado, don 
Angel López Montijano y otros 
Jefes y  Oficiales.
Con arregló a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273) y Decreto de 26 de 
•enero de 1937 (B. O. núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria a los Jefes y Ofi
ciales del Ejército e Institutos ar
mados que a continuación se re
lacionan:

Comandante de Infantería, ha
bilitado para Teniente Coronel* 
don Angel López Montijano, he
rido grave el día 25 de agosto dé 
[1938. Debe percibir la pensión de 
922,50 pesetas, correspondiente a 
.41 días dé curación* y la indem
nización dé 2.700 pesetas.
. Comandante de Ingenieros, ha
bilitado^ para Teniente, Coronel* 
don Julián Azoica Herrería, Reri-

É:rave eí <üa, 15 de marza de 
Debe percibir ía pensión de 

>50 pesetas, correspondiente a

73 días de curación, y la* indem
nización de 5.400 pesetas.

Comandante de Infantería, del' 
Regimiento Burgos, núm. 31, don 
Arturo Carrillo Reguera, herido 
grave el día 27 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 495 
pesetas, correspondiente a 22 días 
de curación, y la indemnización de 
.2.250 pesetas.

Comandante de Infantería, del 
Batallón de Montaña Arapiles, nú
mero 7, don Jacinto Lassa de Ve- 
<ga,, herido grave, siendo Capitán, 
el día 24 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
5 diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea 
dada de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la in
demnización de 4500 pesetas, que
dando anulada la concedida al 
mismo Jefe por Orden de 31 de 
diciembre último (B. O. núme
ro 10), por haberse padecido error 
dé imprenta.

Comandante de Infantería, del 
Segundo Tercio de La Legión, don 
Rafael de Montero y Bosch, he
rido menos grave el día 22 de ju
lio dé 1938. Debe percibir la pen
sión de 742,50 pesetas, correspon
diente a 33 días de curación.

Capitán de Infantería,' habilita
do para Comandante, de la Agru
pación de Carros de Combate de 
La Legión, d o n  Juan Carreras 
González, herido menos grave el 
día 14 de julio de 1938. Debe per
cibirla pensión de 825 pesetas, co
rrespondiente a 55 días de# cura- 

‘ ción.
Capitán de Infantería, habilita

do para Comandante, del Regi
miento Zaragoza, núm. 30, d o n  
Gregorio González García, herido 
grave el día 18 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desdé la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alto, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años,, y la 
indemnización de 3.000 pesetas,

Capitán de Infantería, de la 
Bandera de Carros de Combate de 

. La Legión, don- Julio Couto Mar
tínez, herido grave el. cha 9 de 
septiembre de 1938. Debe percibir 
la pensión de' 540 pesetas, corres
pondiente a 36 días de curación, y 
la indemnización de 2.250 pesetas.

Capitán de Infantería de Mari
na, dél Departamento^ Marítimo

del Ferrol del Caudillo, don Luis’ 
del Corral Hermida, herido me
nos grave el día 29 de diciembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 1.380 pesetas, correspondiente 
a 92 días de curación, y la indem
nización de 375 pesetas.

Capitán de Infantería, del Cen
tro de Movilización y Reserva, nú* 
mero 13, don Jesús García López, 
herido menos grave el día 23 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.080 pesetas, corres
pondiente a 72 días de curación 
y la indemnización de 375 pesetas.

Capitán de Ingenieros, del Ba
tallón de Transmisiones de Ma
rruecos, d o n  Esteban Melgarejo 
Sandoval, herido grave el día 17 
de enero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 4,155 pesetas, corres
pondiente a 277 días de curación* 
y la indemnización de 4.500 pese
tas.

Capitán de Infantería, del Se* 
gundo Tercio dé La Legión, don 
José Pérez Fabra, herido dos ve
ces; la primera, siendo Teniente* el 
día 20 de octubre de 1936, califi
cada de grave, y la segunda, en 
su actual empleo, el día 17 de fe
brero de 1938, calificada de menos 
grave. Debe percibir, por la pri
mera herida, la pensión de 2.670 
pesetas  ̂ correspondiente a 178 días 
de curación y la indemnización de 

¡2.000 pesetas, y por la seguida he* 
rida, la pensión de 660 pesetas, co* 
rrespondiente a 44 días de cura
ción.

Capitán de Infantería, del Gru
po Regulares de Ceuta, núm. 3,; 
don Hermenegildo Vidal Gómez, 
herido tres veces; la primera, sien
do Teniente, el día 15 de marzo de 
1937, calificada de grave, la segun
da, en su actual empleo, el día 9 
de octubre de 1937, calificada de 
menos grave, y la tercera, el día 
12 de febrero de 1938, calificada 
también de menos grave. Debe 
percibir, por la primera herida, la 
pensión de 1.365 pesetas, corres
pondiente a 91 días de curación, 
y la indemnización de 2.000 pe
setas; por la segunda herida, la 
pensión de 690 pesetas, correspon
diente a 46 días de curación, y 
por la tercera herida, la pensión 
de 630 pesetas, correspondiente a 
42 días de curación.

Capitán de la Guardia Civil, de 
la Comandancia de Zamora, dntx
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'Antonio Guerra Gallego, herido 
menos grave, siendo Teniente, el día 2 de diciembre de 1936. Debe percibir la pensión de 1.590 pesetas, correspondiente a 106 días de 
curación, y la indemnización de 250 pesetas.

Teniente de Infantería, habilitado para Capitán, del Regimiento Pavía número 7, don José Molina del Paso, herido grave el día 6 de febrero de 1937. Debe percibir la pensión de 3.465 pesetas, correspondiente a 231 días de curación, y la indemnización de 3.000 pesetas.
Teniente de Infantería, habilitado para Capitán, de la ,Primera Bandera de Falange Española Tra- dicionalista y de las J. O. N. S. de Cataluña, don Emilio Martínez Vi- nuesa, herido grave el día 15 de diciembre de 1937. Debe percibir 

la pensión de 1.635 pesetas, correspondiente a 109 días de curación, y la indemnización de 2.000 pesetas.
Teniente de Complemento de 

Infantería, habilitado para Capitán, de la Jefatura de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, don Emilio Ojel-Jaramillo Romero, herido grave el día 30. de mayo de 1938. Debe percibir la pensión de 1.200 
pesetas, correspondiente a 80 días de curación, y la indemnización de2.000 pesetas.

Teniente de Carabineros, habilitado para Capitán, de la Comandancia de Huesca, don Enrique Tendero Huertas, herido grave el día 12 de octubre de 1937. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido hasta el día en que sea dado de alta, no pudiendo disfrutarla más de dos años, y la indemnización de 3.000 pesetas.
Teniente de Infantería, del Gru

po Regulares de Alhucemas número 5, don Luis Aceña Piñuela, herido grave el día 14 de octubre de 1936. Debe percibir la pensión 
de 765 pesetas, correspondiente a 51 días de curación, y la indemnización de 1.500 pesetas.

Teniente de Infantería, del Regimiento San Quintín número 25, don Juan Andrés Amaro, herido grave el día 22 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que

fué herido hasta el día en que sea dado de alta, no pudiendo disfrutarla más de dos años, y la indemnización de 3.000 pesetas.
Teniente de Infantería, del Grupo Regulares de Alhucemas número 5, don Pedro García Zamora, herido grave el día 27 de mar

zo de 1938. Debe percibir la pensión de 2.610 pesetas, correspondiente a 174 días de curación, y 
la indemnización de 3.000 pesetas.Teniente de Complemento de Infantería, del Batallón de Montaña Sicilia número 8, don Amando García-Lorenzana- Pastrana, herido grave el día 29 de mayo de 
1938. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido hasta el día en que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la indemnización de 2.000 pesetas.Teniente de Infantería, del Primer Tercio de La Legión, don Pascual López Navr*rro, herido menos grave el día 28 de julio de 193S Debe percibir la pensión de 2.430 pesetas, correspondiente a 162 días de curación, y la indemnización de 250 pesetas.

Teniente de Infantería, del Regimiento Mérida núm. 35, don Angel Martínez López, herido menos grave el día 28 de mz«rzo de 1938. Debe percibir la pensión de 2.925 pesetas, correspondiente ,a 195 días de curación, y la indemnización de 250 pesetas.Teniente de Complemento^ de Infantería, del Batallón de Montaña Flandes número 5, don Jesús Montero Romero, herido grave el día 10 de agosto de 1938. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido hasta el día en que sea dado de alta, no p r ie n d o  disfrutarla más de dos años, y la indemnización de 2.000 pesetas.
Teniente provisional de Infantería, del Regimiento Galicia número 19, don Julio Blanco Aguado, herido grave el día 14 de febrero de 1938. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido hasta el día en que sea dado de alta, no pudiendo disfrutarla» más de dos años y la indemnización de 2.000 pesetas.
Teniente provisional de Infantería, de la Bandera de FET y de las JQNS de Soria, don Carlos

Leiva Leániz-Barrutia, herido gra* ve el día 26 de agosto de 1938. Debe percibir la pensión de 1.545 pesetas, correspondiente a 103 días de curación, y la indemnización de2.000 pesetas.Teniente provisional de Infan* tería, del Regimiento Burgos nú* mero 31, don José María Ciuro García, herido menos grave el dia primero de junio de 1938. Debe percibir la» pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido hasta el día en que sea dado de alta, no pudiendo disfrutaría más de dos años, y la indemniza* ción de 250 pesetas, sTeniente provisional de InÍ2»nte-? ría, del Regimiento Zaragoza nú* mero 30, don Manuel Ferreño Ló- pez, herido grave el día 27 de ma* yo de 1938. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido hasta el día en que sea dado de alta, no pudiendo disfrutarla más de dos años y la indemnización de 2.000 pese* tas.
Teniente provisional de Infan* tería, del Regimiento Castilla nú« mero 3, don Pedro Güeto García* herido grave e) día 28 de agosto, de 1938. Debe percibir la pensión’ de 795 peseta»s, correspondiente a! 53 días de curación, y la indem* nización de 1.500 pesetas.Teniente provisional de Infan* tería, del Regimiento San Quin* tín núm. 25, don Ernesto Machín Sánchez, herido grave el día 24 de abril de 1938. Debe percibir la pen-¡ 9ión de 15 pesetas diarias, desde la fecha» en que fué herido hasta eli día en que sea dado de alta, noi pudiendo disfrutarla más de dos años, y la indemnización de 2.000! pesetas.Teniente provisional de Infan* tería», del Regimiento Oviedo nu^j mero 8, don Gonzalo de Miguel! Ruiz del Portal, herido grave el! día 25 de julio de 1937. De.be per-i cibir la pensión de 990 pesetas*! correspondiente a 66 días de curación, y la indemnización de 1.600' pesetas.Teniente provisional de Infan* tería, de la Sexta Bandera» de FET? y de las JONS de Burgos, don». Federico Martín Gallego, herido;frave el día 22 de julio de 1938¿ )ebe percibir la pensión de 15 pe* setas diarias, desde la fecha en que¡ fué herido hasta el día en quesea* dado de alta, no pudiendo disfru^
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tarla más de dos años, y la indem
nización de 2.000 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Mérida nú mero 35, don Julio Suárez Perdi
guero, herido menos grave el día 
14 de mayo de 1938. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas dia- 
irias, desde la fecha en que fué he
dido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 250 pesetas.

Teniente provisional de Artille
ría, del Regimiento Pesado núme
ro 1, don Francisco Rubira Car- 
bonell, herido menos grave el día 
26 de r«bril de 1938. Debe perci
bir la pensión de 1.680 pesetas, co
rrespondiente a 112 días de cura
ción, y Ja indemnización de 250 pesetas.

Teniente de Complemento de 
Ingenieros, del Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 8, don Er
nesto García-Quijada Montero, 
herido menos grave el día» 7 de oc
tubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 780 pesetas, correspon
diente a 52 días de curación.

Teniente de Complemento de 
Caballería, del Regimiento Caza
dores de Calatrava núm. 2, don 
'Alfredo Sáenz de Inestrillas Za- 
pico, herido grave el día» 20 de ju 
nio de 1938. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde la 
fecha en que fué herido hasta el día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 3.000 pesetas.

Teniente provisional de Ingenieros, del Servicio de Intervencio
nes de la Zona de Protectorado 
Español de Marruecos, don. Del
f ín  Ruiz Rivas, herido grave el día 31 'de marzo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 1.710 pesetas, 
correspondiente a 114 días de cu
ración, y la indemnización de 2.000 pesetas. •

T eniente Médico, asimilado, del .Grupo Regulares-de Ceuta número 3, don Marcos A rm enteos  Es- 
talella, herido grave el día 2\ de 
.mayo^ de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido hr.sta 
el día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 3.000 - pesetas.

Teniente de Infantería, del Regimiento Zaragoza núm. 30, don

Arturo Borrazas Conde, herido 
grave, siendo Alférez, el día 9 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 765 pesetas, correspon
diente a 51 días de curación, y la 
indemnización de 1.200 pesetas.

Teniente ptovisional de Infan
tería, del Batallón de Cazadores 
Las NcV/as, núm. 2, don Fernan
do Díaz Velasco, herido grave, 
siendo Alférez, el día 31 dé mayo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe
cha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta», no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Batallón de Montaña Si
cilia núm. 8,. don Francisco de las 
Meras Pelayo, herido dos veces 
grave; Ja primera, siendo Cabo, el 
día 23 de febrero de 1937, y la se
gunda, siendo Alférez, eí día 25 
de abril de 1938. Debe percibir, 
por la primera herida, la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1937, y por la 
segunda herida, la pensión de 15 
pesetas diarias, desdé la fecha en que fué herido hasta el día en que 
sea da»do de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la in
demnización de 1.600 pesetas.

teniente de Infantería, del Se
gundo Tercio de La Legión, don 
Francisco Jordán López, herido 
menos grave, siendo Alférez, el 
día 17 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 765 pesetas, 
correspondiente a 51 días d-e curación.

Teniente de Infraterla, del Re
gimiento Granada núm. 6, don 
Celestino Jiménez Pérez, herido 
menos grave, siendo Alférelz, el día 
29 dé diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 690 pesetas, co
rrespondiente a 46 días de curación. ,

Teniente provisional de Infantería, del Regimiento de Carros Li
geros de Combate núm. 2, don Tirso Lozano Lagarma», herido des 
veces; la primera, siendo Alférez, 
el d ía -26 de agosto de 1937, ca
lificada de menos grave, y la segunda, .en su actual empleo, el día 
15 de abril de 1938, calificada de grave. Debe percibir, porcia pri
mera herida, la pensión de 2.295 
pesetas, correspondiente a 153 días de c'uraciqn, y la indemnización de

200 pesetas, y por la segunda heri
da, la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla^ más 
de dos años, y la indemnización de 
3.000 ^pesetas.Teniente de Gomplemento de 
Infantería, del Regimiento La 
Victoria núm. 28, don Agustín 
Moreno Muñoz, herido tres ve
ces; la primera, siendo Alférez, 
el día» 15 de septiembre de 1936, 
calificada de menos grave; la se
gunda, en su actual empleo, el díâ  
13 de octubre de 1937, calificada 
también de menos grave, y la ter
cera, el día 26 de julio de 1938, 
calificada de grave. Debe percibir, 
por la primera herida, la pensión 
de 1.365 pesetas, correspondiente a 
91 días de curación, y la indemni
zación de 200 pesetas; por la se
gunda herida», la pensión de 1.^90 
pesetas, correspondiente a 106 días 
de curación, y la indemnización de 
250 pesetas, y por la tercera heri
da, la pensión de 1.215 pesetas, 
correspondiente a 81 días de cu
ración, y la indemnización de 2.000 
pesetas.

Teniente Médico de Comple
mento, del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Séptima Región, don A n 
tonio Alonso Cochón, herido me
nos grave, siendo Alférez de Com
plemento de Infantería, el día 7 
de mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.110 pesetas, corres
pondiente a 74 días de curación, 
y la indemnización de 200 pesetas.Alférez de Infantería, habilita
do para Teniente, del Regimiento 
de Carros de Combate l úm. 2, 
don Francisco Espino Lleras, heri- 

. do grave el día 3 de septiembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 
960 pesetas, correspondiente a 64 
días de curación, y la indemnica- 
ción de 2.400 pesetas.

Alférez de Artillería, habilitado 
para Teniente, de la Milicia de 
FET y de las TONS de Cáceres, 
don Brígido Felipe Villar, herido 
menos grave el día 14 de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 780 pesetas, correspondiente a 52 días de curación.

Alférez provisional de Infante
ría, de Ir» Octava Bandera de Fa
lange Española Tradicionalista y de las JON S de Aragón, don Juan . Apellániz Marquina, herido grave 
el día 16 de diciembre de 1937. Debe percibir - l a  pensión de 15.
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pesetas diarias, desde la» fecha en 
que tuc herido hasta el dia en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis- 
frutarla más de dos años, y la in
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
r ía  del Regimiento Argel num e
ro 27, don Fernando A lbert Fer
nández de Toledo, herido grave el 
dia 24 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fue 
herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla! más de dos años, y la in
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, de la Primera Bandera de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Navarra, don 
Justo Arizala Erdozain, herido
frave el día 19 de julio de 1938. 

)ebe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta», no pudiendo disfru
tarla más de dos añüs, y la indem
nización de 2.400 pesetas.Alférez provisional de-Infan te
ría, de la Tercera .Bandera de Fa
lange Española» Tradicionalista y 
de las JO N S de Aragón, don Luis 
Arilla Abenia, herido grave el día 22 de noviembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 1.080 pese
tas, correspondiente a 72 días de 
curación, y la indemnización de L600 pesetas.

.Alférez provisional de Infante
ría», del Grupo Regulares de La- 
rache núm. 4, don Santiago Bus
tos García, herido menos grave el día 24 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 1.965 pese
tas, correspondiente a 131 días de curación, y la indemnización de 200 pesetas.

 ̂ Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Mérida» núme
ro 35, don Carlos Boldo Ramírez, 
herido grave él día 21 de febrero 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe
cha en que fué herido hasta él día 
en que sea dado de alta, no pu
diendo disfrutarla más de dos años, y la indemnización de 1.600 pesetas.

Oficial moro de segunda clase, del Grupo Regulares de Ceuta 
número 3, Sid Ayat Ben Moha- 
med Sinaya, herido grave el día 7 
,de julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.110 pesetas, corres
pondiente a 74 días de curación,

y la indemnización de 1.600 pe
setas.

Alférez provisional de Infante
ría, dél Batallón de M ontaña Flan- 
des núm ero 5, don Benedicto 
Contreras Bolívar, herido menos 
grave el día 50 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de '1.245 
pesetas, correspondiente a* 83 días 
de curación, y Ja indemnización de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Zamora núm e
ro 29, don Alberto Carbajo M ar
tínez, herido dos veces grave; la 
primera, siendo Cabo, el día 8 
de enero de 1937, y  1» segunda, en 
su actual empleo, el día primero de 
abril de 1938. Debe percibir, poi 
la primera herida, la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de febrero de 1937, y por la 
segunda herida, la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante- 
ra, del Regimiento Mérida núme
ro 35, don Luis Delicado Cortece- 
ro, herido menos grave el día 17 
de junio de 1938. Debe percibir i* pensión de 1.185 pesetas, corres
pondiente a 79 días de curación, y 
la indemnización de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de La- 
rache núm. 4, don Luis Durán 
Max, herido grave el día 30 de ju 
nio de 1938. Debe percibir, la pen
sión de 15 peseta»s diarias, desde 
la fecha en que fué herido hasta e! 
día en que sea dado de alta, no pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Aragón núm e
ro 17, don Carm ejo'Estrada M eri
no, herido grave él día 13 de agos- 
to 'de  1938. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde la 
fecha en que fué herido hasta ei 
día en .que sea dado de a»ltá, no pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 2.400 pesetas.

Alférez provisional de Infante-' ría, del Tercio de Rcquetés de 
Oriamendi, don José Luis Espino
sa Sotelo, herido grave el día 5 íe febrera de 1938. Debe percibir 
la pensión de  15 pesetas diarias,

desde la fecha en que fué heride 
hasta él dia en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la -indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante- 
ría, del Batallón de M ontaña A~a* 
piles núm. 7, don Ma-rino G onzá
lez Pérez, herido grave el día 26 
de abril de 1938. Debe percibir la 
pensión de 2.355 pesetas, corres
pondiente a 157 días de curación, y la indemnización de 1.600 pe- setos.

Alférez provisional de Infantería, del Regimiento Argel núme
ro 27, don José Gil Pazos, herido 
grave el día 26 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 2 460 
pesetas, correspondiente a 164 días de curación, y la indemnización de 1.600 pesetas.

 ̂ Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San Q uintín 
núm. 25, don Ramón Lasterra Es
parza, herido grave el día 4 de 
enero de 1938. Debe percibir ia 
pensión de 1.230 pesetas, corres
pondiente a 82 días de curación, y la indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón de Montaña» Flan- 
des núm. 5, don Celestino Mendi- 
zábal Alvarez, herido menos gra
ve el día primero de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
885 pesetas, correspondiente a 59 días de curación.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San Q uintín 
número 25, don Francisca Pique
ras Maresca, herido grave el día 27 de agosto de 1937. Debe perci
bir la pensión de 615 pesetas, co
rrespondiente a 41 días de curación, y la indemnización de 1.290 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento La Victoria núm.- 28, don Arseñió Ramos 
Merchán, heridb grave el día 7 áe 
junio de 1938. Debe percibir la  
pensión de 1:665 pese tos, corres
pondiente a 111 días de cúracióú. y la indemnización de 1:600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Ceuta ñúm. 3, don (Sabriel Romero 
Crespo, -herido menos grave el día 12 de octubre de 1937. Debe per* 
zibir la pensión de 1.275 pesetas* 
:orrespondiente a 85 días de cu-
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rr»:ión, y la indemnización de 200 
pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, de la Segunda Bandera de 

(Falange Española Tradicionalista y
las JO N S  de Castilla, don A n

tonio Sabinas Iriarte, herido gra
ve el día 4 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 2.100 pese
tas, correspondiente a 140 días de 
curación, y la indemnización de
1.600 pesetas.
, Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Zaragoza nú
mero 30. don José Sáenz Garrido, 
herido grave el día» 18 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien
do disfrutarla más de dos años, y 
la indemnización de 1.600 pese
tas.
'•» Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de A lhu
cemas núm. 5, don Juan Trullén 
Fanlo, herido grave el día 30 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Bailén núme
ro 24, don José Pío Cunchillos 
Ikcri, herido grave el díá 31 de 
diciembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón Cazadores de Ce- 
riñola núm. 6, don Buenaventura 
Rey IJaltanás, herido menos gra
ve el día .16 de mayo de 1938. 

;Dehe percibir la pensión de 915 
peseta^, correspondiente a 61 d í;« 
de curación, y l j  .indemnización 

1 de 200 pesetas.
 ̂ Alférez provisional de Infante

ría, del Regimiento San Marcial 
núm. 22, don Enrique Alcalde 
Huerta, herido menos grave el dia 
19 de junio de 1938. Debe perci
b ir la pensión de 810 pesetas, co
rrespondiente a  54 días de cura
ción.

Alférez .alumno de Infantería 
.del Batallón de M ontaña Ffan- 
desr núm. 5, don A rturo Asjensi:

Ponceliz, herido grave el día 23 
de septiembre de 1938. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el "día en que sea 
dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la 
indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Tercio de Requetcs de 
Nuestra Señora del Camino, don 
Agustín González Burillo, herido 
grave el día 10 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1.230 
pesetas, correspondiente a 82 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.
*• Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Ceu
ta, núm. 3, don Antonio Sánchez 
Gil, herido menos grave el día 
13 de junio de 1938. Debe per
cibir la pensión de 2.325 pesetas, 
correspondiente a 155 días de cu
ración, y la indemnización de 200 
pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, de la Segunda Bandera de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JO N S  de Asturias, don 
César Tomás Morante Serna, he
rido grave el día *22 de diciembre 
de 1937. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de
1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, de la Segunda Bandera de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JO N S  de Asturias, don 
Luis Díaz Aboy, herido grave el 
día 22 de diciembre de 1937. D e
be percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta él día en 
que. sea dado de alta, no pudien
do disfrutarla más de dos años, 
y la indemnización de 1.600 pe
setas. *

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Toledo núm. 26, 
d o n  Mariano Divar Divar, he
rido grave el día 21 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien- 

. do disfrutarla más de dos años, y 
la indemnización de 1.600 pesetas

Alférez provisional de A via

ción, de la Región Aérea de Le
vante, don Juan t  artigue Astier, 
herido grave el día 14 de julio 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe
cha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

A lférez. provisional del Grupo 
de Sanidad Militar de la Circuns
cripción Oriental, don Juan Bo- 
horquez Palacios, herido menos 
grave el dia 9 de septiembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 
825 pesetas, correspondiente a 55 
días de curación.

Alférez provisional de la M ili
cia de Falange Española Tradicio
nalista y de las JO N S  de G rana
da, don Manuel Martínez Bue- 
so, herido leve el día 30 de junio 
de 1937. Sin pensión, por renun
cia expresa del interesado en be
neficio del Tesoro.

Alférez provisional de la Octa
va Bandera de Falange Española 
Tradicionalista y de las JO N S  de 
Aragón, don Segundo N ájara  Ro
drigo, herido grave el día 20 de 
diciembre., de 1937. Debe percibir 
la pensión de 1.335 pesetas, co
rrespondiente a 89 días de cura
ción, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Capellán, asimilado a Alférez, 
del Campo de Concentración de 
Aranda de Duero, d o n  Daniel 
Bombín Ovejas, herido m e n o s  
grave el día 31 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1.260 
pesetas, correspondiente a 84 días 
de curación, y la indemnización 
de 200 pesetas.

Alférez provisional de la M ili
cia de Falange Española Tradicio
nalista y de las JO N S  de Palen- 
cia, don Andrés Mediavilla M e: 
lero, herido grave el día 27 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 2.790 pesetas, corres
pondiente a 186 días de curación, 
y la indemnización de 1.600 pe
setas.

Capellán, asimilado «  Alférez, 
don. José Fernández Parada, heri
do grave el día 15 de mayo de 
1938. Debe percibir la pensión de  
2.535 pesetas, correspondiente a 
169 días de curación, y la indem
nización de 1.600 pesetas. 

'Capellán, asimilado a A líé*e*»
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del Regimiento de Artillería Li
gera núm. 3, don* Eugenio Lavilla 
Alfaro¿ herido menos grave el día 
5 de julio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 1.170 pesetas, co
rrespondiente a 78 días de cura
ción, y. la indemnización de 200 
pesetas.

Burgos, 47 de enero d e  1939.— 
111 A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavañilles,

Oficialidad de Complemento
A s c e n s o s

O R D E N  de 24 de enero de 1939 
promoviendo al empleo de A l 
férez de Complemento al Briga
da de Infantería don Roberto 
Rivera Contreras.
Por reunir las condiciones del 

vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
y disposiciones complementarias, 
se asciende al empleo de Alférez 
de Complemento del Arm a de In 
fantería, con la antigüedad de 2 de 
marzo de 1938, al Brigada de di
cha escala y Arm a don Roberto 
Rivera Contreras.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de enero de 1939 
confiriendo el empleo de Tenien
te de Complemento de Artille- 
ría al A lférez don Santiago M os
quera Cimadevila y  otros.
Por reunir las condidones que 

determina la O rden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arm a que se relacionan 
a continuación, los cuales conti
nuarán en sus actuales destinos: 

Don Santiago M osquera Cima- 
dcvila, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1937.

Don José M anuel Casas Torres; 
con ídem de 13 de diciembre de 1938.

' ~n Jaime Servera Moya, con 
iuviñ de 1 de enero de 1939.

D on M iguel Laclaustra Repiso, 
con ídem de 5 ídem ídem.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III Año T riu n fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 24 de enero de 1939 

confiriendo el empleo de A lfé 
rez de Complemento de A rtille
ría al Brigada don Valentín R o
dríguez Falagán y  otros.
Por reunir las condiciones que 

determina el vigente Reglamento 
dé Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Complemen
to de Artillería, con la antigüedad 
que a cada uno se les señala, a 
los Brigadas de dicha escala y 
Arm a que se relacionan a conti
nuación:Don Valentín Rodríguez Fala- 
gán, con antigüedad de 22 de oc
tubre de 1938.Don Guillermo Gutiérrez Ossu- 
na, con ídem de 28 de diciembre 
de 1938.Don Ramón Segura Marcos, con 
ídem de 31 de diciembre de 1938.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III Año T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 24 de enero de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia
to al A lférez de Ingenieros don 
Rafael Sánchez Gordo .
Por reunir las condiciones que 

señala la O rden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arm a de Inge
nieros, con antigüedad de 7 de di
ciembre de 1938, al Alférez de di
cha escala y A rm a del Regimien
to de Transmisiones don Rafael 
Sánchez Gordo, el cual continua
rá en su actual destino.

Burgos, 24 de eneio de *1939.— 
HI Año Triunfal.—El G énerai En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 24 de enero de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Brigada de Ingenieros don 
H um berto Blanco Balsa.
Por reunir las condiciones que

señala la O rden de 12 de abrij 
%

último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento del A rm a de Inge
nieros, con antigüedad de 10 de 
octubre de 1936, al Brigada de Of
elia escala y Arm a, destinado en 
el Batallón de Zapadores núm. 8, 
don Hum berto Blanco Balsa.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de enero de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Farmacéutico ter
cero don Jaime R oselló H om ar  y  otro.
Por reunir las condiciones que 

señala la O rden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), y con 
arreglo a lo dispuesto en la Je 3 
de agosto próximo pasado, se as
ciende al empleo de Farmacéutico 
segundo de Complemento del 
Cuerpo de Sanidad M ilitar, asig
nándole antigüedad de 15 de m ar
zo y 10 de noviembre dp 1938* 
respectivamente, a los Farm acéu
ticos terceros de dicha escala y  
Cuerpo don Jaime Roselló H om ar 
y don. Vicente Rodríguez Galla- 
rreta, quienes continuarán en sus 
actuales destinos.

Burgos,*24 de enero de 1939.—» 
III A ño Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército  
Bajas

O R D EN  de 20 de enero de 1939 
dando de baja en el Ejérci
to a los Capellanes volun
tarios D . Ignacio Carrera Portela y  otro.
Reclamados por sus Superiores y de conformidad con la O rden 

de 4 de junio de 1937 (B. O. nú
mero 228), causan baja en el Ejér-* 
cito los Sacerdotes voluntarios 
don Ignacio Carrera Pórtela y  don 
Juan M uñoz Cardona.

Burgos, 20 de enero de 1939.—< 
III A ño T riunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge* neral Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés Cavanilles, ,



N u m ,  2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  P á g i n a   473

Destinos
.O R D E N  de 23 de enero de 1939 

destinando al Capitán de C om 
plem ento de Infantería D . José 
Sagastume A lm andoz y  otros de 
igual clase y  provisionales.
Pasan a los destinos que se in 

dican los Capitanes de C om ple
mento y  provisionales de Infan
tería de la prom oción “Franco” 
que a continuación se relacionan, 
causando efectos administrativos a 
partir de la revista de Comisario 
del mes actual:

Capitán de Com plem ento don 
José Sa*gastume A lm andoz, de la 
iMilicia Nacional de F. E. T. y  de 
las J. O . N . S., al Regimiento In
fantería San Marcial, 22.

Idem ídem don Isidoro de Fuen
tes Castell, de la Milicia N acional 
de F. E. T. y de las J. O . N . S., 
al Batallón de Cazadores Las N a 
vas, 2. ,

Idem ídem don A ntonio Pas- 
"cual López A nzo, de La Legión, a 
La Legión.

Idem ídem don Sergio G óm tz 
A lba, del Regimiento Am érica, 23, 
al Regimiento Infantería La V ic 
toria, 28.
,Capitán provisional don Heraclio 
García N oriega, del G rupo de Re
gulares de Tetuán, 1, al G rupo de 
Regulares de Melilla, 2.

Idem ídem don Daniel Pache
co  M oreno, del G rupo de Regula
res de Melilla, 2, al Ejército del 
N orte.

Idem ídem don A ntonio Leiva 
Loániz Barrutia, del Regimiento 
A ragón, 17, al Batallón Montaña 
Sicilia», 8.

Idem ídem don V íctor Felipe 
Martínez, del Regimiento de C a
rros de Combate, 2, a La Legión.

Idem ídem don Tosé García G ar
cía, del Regimiento Infantería Pa
vía, 7, al Regimiento de Carros de 
Combate, 2, eñ comisión, de don
de procede.

Idem ídem D . José María A lon 
so Pérez-Hickrnro, del Ejército del 
Centro, a la Sexta Región M ili
tar.

Idem ídem don José Am aro Las 
Heras, del Regimiento Infantería 
Pavía, 7, a la Jefatura de M ovili
zación, Instrucción y  Recupera
ción.

Idem ídem don Bernardo Cz>!a- 
oozó  V.álbiieña, dél Regimiento 
M itón, 52, al -Ejército del Centro. 

Idem ídem don M^^uel Unceia

Conde, dej Regiminto Infantería 
de Burgos, 31,' al 2.2 Tabor del 
G rupo de Regulares Tetuán, 1. 
,Idem ídem don Luis A lonso Ru
bio, del Regimiento Infantería 
Granada, 6, al Tercer Tabor del 
G rupo de Regula»res de Melilla, 2.

Idem ídem don Federico López 
de Ocáriz, del Regimiento Infan
tería de Burgos, 31, al G rupo de 
Regulares de Tetuán 1, ep el 
Ejército del Norte.

Idem ídem don José Salinas Ji
ménez, del G rupo de Regulares de 
Ceuta, 3, al Regimiento Infantería 
Zaragoza, 30.

Idem ídem don Guillerm o G ar
cía Muñcrz, de la M ilicia Nacional 
de F. E. T. y de las J. O . N . S., al 
Regimiento Infantería Burgos, 31.

Idem ídem D. Q iego Rojas D iez 
de la Cortina, de Ja Milicia N a 
cional de F. E. T . y de las JO N S, 
a La Legión.
Continúan en las plantillas de las 
Unidades de procedencia que se 
expresan para efectos adminis

trativos
Capiián de Complemento don 

Francisco Soteras Herrera, del 
Ejército del Centro.
,Idem ídem don Ildefonso A lta- 
mirano González, del Regimiento 
Tenerife, 38.

Idem ídem don Sebastián Cruz 
Cabral, del Regimiento Tenerife, 
número 38. .

Idem ídem don Carlos Puig 
Maestro A m ado, del Regimiento 
Toledo, 26.

Idem ídem don Bernardo A lo n 
so Román, del Regimiento T ole 
do, 26.

Idem ídem don Raimundo H er
nández Claumarchira, del Regi
miento T oledo, 26.

Idem ídem don A ntonio C ardo
na Ortiz, del Regimiento Galicia, 
número 19.

Idem ídem don José Galera» Ca- 
nals, del Regimiento Infantería 
Lepanto 5.

Idem ídem don José Herrero 
Prieto, del Regimiento Infantesa 
Argel, 27.

Idem ídem don Pascual A lcayde 
Pérez, del Regimiento Infantería 
San Quintín, 25.

Idem ídem- don José Cabezas 
Alvarez Arcaya, de[ Batallón 
Montaña Flandes, 5.

Idem ídem don Francisco Ruiz 
Sánchez, del Batallón M ontaña 
Flanees, 5.

Idem  ídem don A nton io  R osón 
Pérez, del Regimiento Infantería 
Zaragoza, 30.

Idem ídem don A nton io  Rodri* 
guez Rodríguez, del Regimiento 
Infantería» Cádiz, 33.

Idem ídem don A nton io  de 
O choa Ruiz Capillas, del R egi
miento Infantería San M arcial 22,

Idem ídem don José M aría San 
Juan Gil,, del Regimiento Infan
tería de San Marcial, 22.
,Idem ídem don A nton io  Vida»l 
Cabas, del Regimiento Infantería 
América, 23.

Idem ídem don Luis Blasco del 
Cacho, del Regimiento Infantería 
Gerona, 18.

Idem ídem don José Serrano 
M irón, del Regimiento Infantería 
La Victoria, 28.

Idem ídem don Conrado H erre
ro García, del Regimiento Infan
tería La Victoria, 28.

Idem ídem don José Sanche* 
Urbano, del Regimiento Infante
ría Granada núm. 6.

Idem ídem don Trinidad M «v 
naute Gallego, del Regimiento In
fantería Granada 6.

Idem ídem don Luis Gutiérrez 
Compte, del Regimiento Infante
ría Granada 6.

Idem ídem don Emilio Miravé 
Diez, del Regimiento Infantería/ 
Valladolid 20.

Idem ídem don Luis Hertogs 
Echemendía, de la Milicia N acio
nal de FET y de las JO N S.

Idem ídem don Pio-Enrique G il 
Rivera, de la M ilicia N acional de 
FET y  de las JO N S.

Idem ídem don Ramón N avarro 
Miranda, de la Milicia N acional 
de FET y de las JO N S.

Idem ídem, don Jesús Quinta- 
nal Ruiz M endorazqueta, de la M i
licia Nacional de FET y de las 
JO N S.

Idem ídem, don Luis Ibiricu 
Juanagorría, de la Milicia N acio 
nal de FET y de las JO N S.

Idem ídem don Valentín A réva
lo Arévalo, de la M ilicia N acio 
nal de FET y de las JON S.

Idem ídem don Julio Escala Fer
nández, de I2* Milicia Nacional de 
FET y de las JO N S.

Idem ídem don Babil Areyzaga 
A reyzaga, de la Milicia N acional 
de FET y de las JON S.

Idem- ídem don José María A l- 
damiz Echevarría, de la Milicia 
N ational de FET y de las JO N S

Caoitán provisional don M anuel
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González Martínez, de La Legión.
Idem ídem, don Fernando S’an- 

jurjo Carnearte, de La Legión.
Idem ídem don José María Qui- 

janó de Secadas, de La Legión.
Idem ídem don Urbano Gómez 

García*, de La Legión.
Idem ídem, don Antonio Jimé

nez Salazar, de La Legión.
Idem ídem don Julio Romero 

Martí, de La Legión.
Idem ídem, don Inocente Grillo 

Alexander, de La Legión.
Idem ídem don Francisco Cale

ro Cañizares, de La Legión.
Idem ídem, don Guillermo Eiza- 

guirre Olmos, de La Legión.
Idem ídem don Manuel Almeida 

Segura», de La Legión.
Idem Idem don Fidel Dávila Ja 

lón, de La Legión.
Idem ídem don Sebastián Mur

cia Varea* de La Legión.
Idem ídem don Manuel Fernán

dez Fose, de La Legión.
Idem ídem don José León Wes- 

temyer, de La Legión.
Idem ídem don Jaime Milans dej 

Bosch Ussia, de La Legión.
Idem ídem don Francisco Ro

dríguez Alvarez, de La Legión.
Idem ídem don Santiago Taboa- 

da Vázquez, de La Legión.
Idem ídem don José Manuel Or- 

dás Rodríguez, del Grupo de Re
gulares de Melilla 2.

Idem ídem don Miguel Angel 
Pérez Fernández, de la Agrupación 
de Ametralladoras Antiaéreas.

ídem ídem don Raimundo Alon
so Mechero, del Regimiento In
fantería América 23.

Idem ídem don Antonio Carbo
nero Macarro, de la Agrupación de 
Cañones Antitanques.

Idem ídem don Juan Maynar 
Ferrér, de la Mehal-la de Tetuán 1.

•Idem ídem don Manuel Valen
cia Remón, de la Mehal-la» de Te
tuán 1.

Idem ídem don Pablo González 
Alcorta, de la Milicia Nacional de 
FET y de las JO N S. '

Idem-ídem don Antonio García 
Carranza, de la Milicia Nacional 
de FET y de las JO N S.

Idem ídem don Cesáreo Sanz 
Orrio, de la Milicia Nacional de 
FET y de las JO N S.

Idem ídem don José Miguel 
Zuazu Garnica, de la Milicia Na- 
cional de FET y de las JO N S.

Idem ídem don Carlos Barcena 
de Castro, de la Milicia Nacional 

F E f  y de las JO N S.

Idem ídem don Joaquín López 
Huici, de la Milicia N^-ional de 
FET y de las TONS.

Idem ídem, don Alfonso López 
Solís, de la Milicia Nacional de 
FET y de las JO N S.

Idem ídem don-Guillermo Medi
na Laluente, de la Milicia Nacio
nal de FET y de las JO N S.

Idem ídem don Jerónimo Seco 
Carrillo, de la Milicia Nr*:ional de 
FET y de las JO N S.

Idem ídem don Eduardo Arnaud 
Jodar, de la Milicia Nacional de 
FET y de las JO N S.

Idem ídem don Andrés Sánchez 
Algarra de la Milicia Nación*! de 
FET y de las JO N S.

Idem ídem don Juan Lufs Ba
llesteros Barahona, de la Milicia 
Nacional de FET y de las JO N S.

Idem ídem don Juan José An- 
drade Breñas, de la Milicia Nacio
nal de FET y de las JO N S.

Idem ídem don Luis Torres 
Martínez, de la Milicia Nacional 
de FET y de las JO N S.

Idem ídem don Benigno Lazca- 
no Bernárdez, de la Milicia Nacio
nal de FET y de las JO N S.

Idem ídem don Vicente Alma
gro Segura, de k» Milicia Nacio
nal de FET y de las JQ N S.

Idem ídem, don Luis Mendoza 
Goñi, de la Milicia Nacional de 
FET y de las JO N S.

Idem ídem don Juan José de 
Rueda Serrano, de la Milicia N a
cional de FET y de las JO N S.

Idem ídem «don José Luis Bian- 
chi de Obregón, de la» Mijicia N a
cional de FET y de las JO N S.

Idem ídem don Arturo Rodrí
guez Martín, de la Milicia Nacio
nal de FET y de las JO N S.

Idem ídem don Dayid Gonzá
lez Romero, de la Milicia Nacio
nal de FET y de,las JO N S.

Idem ídem don Rafael Pedra- 
jas Ca«rrillo, de la Primera Divi
sión Legionaria.

Idem ídem don José Muñoz Gu
tiérrez, de la Primera División Le
gionaria, •
. Idem ídem don Angel Simón 
Téllez, de la Primera División Le
gionaria.

Idem ídem don Manuel Hita J i
ménez, de la Primera División Le* 
gionaria.

Idetn ídem don Manuel García: 
Martín, de la Segunda Diviisiite; 
Legionaria; .

Idem ídem don Antonio*^

clits Ramírez, de la Segunda Divi
sión Legionaria.

Idem ídem don Ricardo Muñoz 
Gazcón, de la Segunda División 
Legionaria.

Idem ídem don Francisco Mar
tín García, de la Segunda Divi
sión Legionaria.

Idem ídem don José Pérez Fa- 
dón, de la Tercera División Le
gionaria.

Idem ídem don Juan Moreno 
Galzusta, del Grupo de Regula
res de Tetuán 1.

Idem ídem don José Clemente 
Pérez, del Grupo de Regulares de 
Tetuán 1.

Idem ídem don Jacinto Ferrec 
Collado, del Grupo de Regulares 
de Melilla 2.

Idem ídem don José Pastor Es
pinosa de los Monteros, del Gru
po de Regulares de Melilla 2.

Idem ídem don Ramón García 
Labella, del Grupo de Regulares 
de Melilla 2.

Idem ídem don Andrés Sárichez 
Rico, del (Tupo de Regulares de 
Ceuta 5.

Idem ídem don José Herrera 
Marín, del Grupo de Regulares 
de Ceuta 3.

Idem ídem don César Augusta 
García Limón, del Grupo Regula
res de Ceuta 3.

Idem ídem don Julio Guztnán 
Pavón, del Grupo de Regulares de 
Ceuta 3.

Idem íuem doti Perfecto Torres 
Martínez, del Grupo de Regula
res de Ceuta 3. .

Idem ídem don José Rodríguez 
González, de] Grupo de Reg.u’.a-» 
res de Ceuta 3.

Idem ídem don José M. Uriarte 
Rejo, del Grupo de Regulares de 
Ceuta 3. ^

Idem ídem don Norberto Bata* 
roñes Colombo, del Grupo de Re- 
guiares de Larache 4.

Idem ídem don Eugenio Padilla 
Cano, del Grupo de Regulares Al«< 
hueemas 5. <

Idem ídem don Godofredo Fer
nández Vela&co, de la Mehal-la del 
R if;5

Idem ídem don Eladio Espári* 
Villaverde, de la Mehal-la, de L **, 
rache 1  í ;

Idem ídem- don Laureano» Eche», 
varría Jiménez, de la MthaTla d i  
M eláJa 2. , *  , ^

Idem ídem dw* Amaderr Fcm
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Idem ídem don Angel Martínez 
Arranz, del Grupo de Tiradores 
de Ifni.

Idem ídem don Pedro Fermosel 
Díaz, del Grupo de Tiradores de 
Ifni.

Idem ídem do» José Boixareu 
Rivera, del Grupo de Tiradores de 
Ifni.

Idem ídem don José Aroz Pas
cual del Grupo de Tiradores de 
Ifni.

ídem- ídem don Enrique Andía^ 
de Pérez, del Grupo de Tiradores 
de Iftfi.

Idem ídem don Aurelio Tesau
ro Fernández, del Batallón Caza
dores de Melilla* 3.

Idem ídem don Joaquín Sánchez 
Vargas, del Batallón Cazadores de 
Melilla 3.

Idem ídem don Manuel Alvarcz 
Suero, del Batallón Cazadores de 
Melilla 3

Idem ídem don Luis Alvarez de 
Toledo Ibarra, del Batallón Cazar 
dores de Ceuta 7.

Idem ídem don César Pérez 
Quíntela, del Batallón Cazadores 
de Serrallo 8.

Idem ídem don Salvador Masip 
Biendicho, del Batallón Cazado
res Serrallo 8.

Idem ídem don Vicente Díaz 
Carbajo, del Regimiento Carros de 
Combate 2. <

Idem ídem don Joaquín Echeva
rría Bengoa, del Regimiento Ca
rros de Combate 2.

Idem ídem don Luis Camacho 
Varea, del Regimiento Caeros dé 
Combate 2.

Idem ídem don Pedro* J4. Rodrí
guez Guisado, del Regimiento Ca
rros de Cambate'2.

Idem ídem don Bienvenido Ba
rrios Rueda, del- Batallón Cazado
res Las Navas 2.

Idem ídem? don Angel Miraé Ri
sueño, del Batallón Montana Arar 
piles 7.

Idem ídem don. Gaspar Torres 
Solano García Bustelo, del Bate* 
llón Montaña Arapiles ^

ídem ídem don Jaime López; 
González, del Batallón Montañai 
Sicilia 8.

Idem ídem don José Ferrer Pé
rez, del Regimiento Infantería Le- 
patvto 5.

Idem ídem don José Luis San; 
Juan López dé Tejada, del Regi
miento Lepanto 5.

Jdenjr ídeqr don Santiago Rivas

Roldán, del Regimiento Infantería 
Lepanto 5.

ídem ídem don Francisco J. Be- 
navides M. de Victoria, del Regi
miento Infantería Lepanto 5.

Idem ídem don Francisco A. 
Baena Valle jo-, del Regimiento In
fantería Lepanto 5.

Idem ídem don Pedro González 
Martin, del Regimiento* Infantería 
Granada» 6.

Idem ídem don Luis Sánchez 
López, del Regimiento Infantería 
Pavía 7.

Idem ídém don Trinidad Na
varro Nieto, del Regimiento In
fantería Pavía 7.

*dem don José Quignón 
Selvático, del Regimiento Infante
ría Pavía 7.

Idem ídem don Luis Moreno 
Rezóla, del Regimiento Infante
ría Oviedo 8.

Idem ídem don José Vázquez 
Romero, del Regimiento Infante
ría Aragón 17.

Idem ídem don Crisanto Mar
tínez Ga»rcía, del Regimiento In
fantería Gerona 18.

Idem ídem don Eustaquio Ariz 
Vidarte, del Regimiento Infantería 
Gerona l'8i

Idem ídem don Manuel Macla 
Ibrans, del Regimiento Infantería 
Valladolid 20.

Idem ídem don Pelayo Echeva- 
rrí* Bengoa, del Regimiento1 In
fantería Valladolid 20;

Idem ídem don Emilio Nuez 
Mendía, del Regimiento Infantería 
Valladolid 20.

Idem ídem don Mauro José Iri- 
zar Ruiz, del Regimiento Infante
ría América 23.

Idem ídem don Alberto López 
Hernández, del Regimiento Infan
tería América 23.

Idem ídém don Carlos Alvarez. 
de Sotomayor Gil, del Regimiento 
Infantería América 23.

Idem któm'dwi JeSé Ltifs í)fez 
.Tartos* Mocaro¡av del Regimiento 
; Infantería América 2% —

Idéiw ídenu doav fijmáque Losada 
Cabrera, del Regimiento Infantería 
‘ Badén 24. *
' Mem< ídem' don*:'Jüan Salazár 
Elices* del Regimiento Infantería 
Badén 24.

Idem ídem don Daniel Avediifa 
Casaseéas. del Regimiento- In£an>

. tería. Badén 24.
ídem ídem don Néstor Ramas 

Díaz de Geras,. del Regimiento In
fantería Badén 24.

Idem ídem don Hilario Miguel 
Gil, del Regimiento Infantería» 
San Quintín 25.

Idem ídem don Urbano Man te-» 
ca Herrero, del Regimiento Infan
tería Toledo 26.

Idem ídem don Manuel José Lla*< 
mas Vargas, del Regimienta Infan-* 
tería Argel 27.

Idem ídem don José Fernández: 
Solís, del Regimiento Infantería 
Argel 27.

Idem ídem don Miguel Urmene- 
ta Afamante, del Regimiento In
fantería Argel 27*.

Idem ídem don Mariano Genis 
Fontana, del Regimiento Infante
ría Aragón 17.

Idem ídem dqn Bautista Alonso 
Quirós, del Regimiento Infantería 
La Victoria 28.

Idem ídem don Enrique Corona 
Muriel, del Regimiento Infantería, 
La Victoria 28.

Idem ídem don Ricardo Ruiz 
Larrea, del Regimiento Infantería 
Zamora 29.

Idem ídem don Antolín Gallego 
Hurtado, del Regimiento Infante
ría Zaragoza 30.

Idem ídem don Luis Arnáiz de 
Velasco, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza 30.

Idem ídem don Félix Esquete 
Ucero, del Regimiento Infantería 
Zaragoza 30.

Idem ídem don Enrique García 
Luaces F. Llamazares, del Regi
miento Burgos 31.

Idem ídem don Luis Tena Iba* 
rra, del Regimiento Infantería Bur
gos 31.

Idem ídem don Pedro ConejA 
Sáinz, del Regimiento Infantería 
Cádiz 35.

Idem ídem don M anuel Herrera 
Iglesias, def Regimiento Infantería r Cádiz 3&

Mem ídem don Juan Hernández 
Pulido, dfet Regimiento Infantería 
Cádiz 33.

Idem ídem don Amador Agudo 
^Corbacho, del Regimiento In&tr
aería Mérida 35.

Idem ídem don Manuel Fuensea 
Carnicer, del Regimiento Tenerife 
38.

Idem ídem don Jorge Remskavr 
Beautell, del Regimiento Infaflfle- 
ría Tenerife 38.

Idem ídem: don Antonio' Valdés: 
íMenéndez, del Regimiente Infah
itería. Simancas 40,

Idem- ídem don Jaeiato Ocho a
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Ochoa, del Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don Pedro Rodríguez 
Velasco, del Regimiento de Infan- 
tería Ara»gón 17.

Burgos, 23 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
i Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 23 de enero de 1939 
- rectificando órdenes sobre el em- 

pleo del Alférez provisional de 
Infantería don Enrique de la 
Cerda y  Díaz y otro.
Se rectifica la Orden de fecha 

23 de noviembre último (BOLE
TIN OFICIAL núm. 153), por la 
que se asignan destinos a varios 
Oficiales de Infantería, en el sen
tido de que el verdadero empleo 
dej Alférez provisional de Infan
tería don Enrique de la* Cerda y 
Díaz, que figura en: la misma, es 
el de Teniente provisional de In
fantería* y la de fecha 7 del corrien
te mes (B. O. núm. 11), por la
?[ue se asignan destinos a varios 
efes y Oficiales de Infantería, en 

el sentido de que el verdadero 
empleo del Alférez provisional de 
Infantería don Manuel Fernán
dez Gil Gallardo, que figura en 
la misma, es el de Teniente provi
sional de Infantería.
. Burgos 23 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D „ El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 23 de enero de 1939 
rectificando Ordenes s o b r e  
nombres y  apellidos del Alférez 
de Infantería don Enrique Ji
ménez Salas y  otros Oficiales.
Se rectifica la Orden de fecha 

,31 de diciembre último (B. O. nú- 
{mero 6), por la que se asignan 
'destinos a varios Jefes y Oficia
les de Infantería, en el sencido de
aue el verdadero nombre y ape- 

idos del Alférez de Infantería 
don Enrique Jiménez Salas, que fi
gura en la misma», son don Eduar
do Jiménez Salas; la de fecha 29 
de diciembre último (B. O. núme
ro 183), por la que se asignan des
tinos a varios Alféreces provisio
nales para Batallones de Trabaja
dores, en el sentido de que el ver
dadero nombre y apellidos del A l
férez provisional don Jesús Luzá-

rraga Marcos, que figura en la mis- 
ma, son don Justo Luzárraga 
Ma*rco; y la 29 de diciembre últi
mo (B. 'O. núm. 183), por la que 
se asignan destinQs a varios Alfé
reces provisionales para Batallones 
de Trabajadores, en el sentido de 
que el verdadero nombre y ape
llidos del Alférez provisional don 
Francisco Romero Domínguez, 
que figura en la* misma, son don 
Francisco Romera Domínguez.

Burgos, 23 de enero de 1939.—  
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 23 de enero de 1939 
destinando al Téniente Coronel 

. de Caballería, retiradot don José 
Torres Cortón y  otros Jefes y  
Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de Ca
ballería que a continuación se re
lacionan:

Teniente Coronel, retirado, don 
José Torres Cortón, de la Quinta 
Región Militar, al Servicio de Eta
pas del Ejército del Norte.

Comandante ídem, don Feman
do Sánchez -Ledesma Aledo, de 
Jefe provincial de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. de Málaga, al 
mismo cargo en la Circunscrip
ción Oriental de Marruecos (Me- 
lilla).

Capitán, d o n  Juan Lasquetty 
Lasquetty, alta del Hospital de 
Valladolid, procedente del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla número 2, al Regimien
to de Cazadores Calatrava número 
2, en comisión.

Idem, retirado, don Emilio Des- 
pujols Pou, alta del Hospital de 
Alhama de Aragón, procedente de 
la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
a disposición del General Jefe D i
recto de la misma.

Idem, habilitado, don Juan Fal
có Oliver, alta de licencia por en
fermo en Felanitx (Baleares), pro
cedente de la ídem, a disposición 
del ídem.

Idem, don Manuel Heredia y 
del Rivero, habilitado para este 
empleo por Orden de 10-1-39 (B O 
LETIN OFICIAL número 16), del 
Regimiento de _Cazadores_TíUylií,

número 7, a disposición del Gene-» 
ral Jefe del Ejército del Sur.

Idem de Complemento, don An* 
tonio Colomér Selva, del Regi-* 
miento de Cazadores Calatrava 
número 2, al Servicio de Automo* 
vilismo del Ejército.

Idem ídem, don José Pérez Bri-< 
bián, del Regimiento de Cazado-» 
res Los Castillejos número 9, a dis-» 
posición del General Jefe del Ejér* 
cito del Centro, en comisión.

Teniente, don Manuel Paredes 
Lora, del Regimiento de Cazado-* 
res Farnesio número 10, a dispo-» 
sición del ídem, en ídem.

Idem provisional, don Luis Ben« 
jumea Turno, del Ejército del Sur* 
al Regimiento de Cazadores Tax» 
dir número 7.

Alférez, retirado, don J u l i o  
Maestro Alonso, de la Séptima Re-» 
gión Militar, al Regimiento de Ca.1 
zadores Farnesio número 10.

Burgos, 23 de enero de 1939.-* 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-*1, 
neral Subsecretario del Ejército/ 
Luis Valdés Cavanilles, 1

■: *  •  —  '

ORDEN de 23 de enero de 1939. \ 
destinando al Comandante de 

*Artillería don Fernando Lecea 
Grijalba y  otros.
Pasan a los destinos que se in-* 

dican el Jefe y Oficiales de Arti-* 
Hería que a continuación se rela-i 
cionan:

Comandante, don Fernando Le-» 
cea Grijalba, alta de Hospital en 
Baleares, del 13 Regimiento Lige-. 
ro, al Regimiento de Artillería de 
Mallorca, disposición del Co«. 
mandante General de Artillería* 
del Ejército.

Capitán, don José Manglano de 
Solís, del Segundo Regimiento de 
Montaña, a la Comandancia Ge
neral vde* Artillería del Ejército de. 
Levante.*^ r 

Capitán de Complemento, don' 
Antonio Morenés Medina, del 12 
Regimiento Ligero, a la Coman-*' 
dancia de Artillería del Ejército 
del Sur. %

Idem ídem, don Melchor Ordó-*! 
ñez Díaz, ascendido, al Noveno1 , 
Regimiento Ligero, para la 40 Di** 
visión.

Idem ídem, don Lino ArgomapI 
Romero, ascendido, al 10 Regí*' 
miento JLigero^
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Idem ídem, don Isidro Jiménez Gutiérrez, ascendido, al ídem ídem 
ídem.Idem ídem, don Miguel Morro 
Pons, ascendido, al 11 Regimiento Ligero.

Idem ídem, don Alejandro Ro
dríguez de Castró y Montesinos, ascendido, al ídem ídem ídem.Idem ídem, don Rodrigo Rodrí- g u e z  Berasátegui, ascendido, al ídem ídem ídem.Idem ídem, don Rafael Logen- ¡dio Clavijo, del Cuarto Regimiento Pesado, al Décimo Regimiento Ligero.idem  ídem, don José María Moreno Abecia, al 12 Regimiento Ligero, para la 12 División.

Idem ídem, don Juan García Jiménez, ascendido, al 12 Regimiento Ligero.
Idem ídem, don Modesto Arre- gui Elizóndo, ascendido, al 12 Regimiento Ligero.Idem ídem, don Luis Español !de la Torre, ascendido, al 12 Regimiento Ligero..
Idem ídem, don José María Car- bailo Fernández, ascendido, al 13 Regimiento Ligero, para el Cuerpo de Ejército de Galicia.Idm ídem, don José López d Carrizosa Ibarra, ascendido, al ídem ídem, para la 18 División.
Idem ídem, don Enrique Vargas Muñoz, ascendido, a la 18 División.

; Idem ídem, don Luis Bru Usan- ; devaras, ascendido, a l 15 Regimiento Ligero, para la 63 División.
Idem ídem, don Ramón Rodilla 

Martínez de Reboredo, ascendido; al 16 Regimiento Ligero.
Idem ídem, don Ignacio Arzac palardi, ascendido, al Tercer Regimiento Pesado.

| Idem ídem, don Enrique Salgado Torres, ascendido, al ídem ídem Idem.
1 Idem ídem, don Ramón Mata- longa Cortés, ascendido, al Cuarto Regimiento Pesado.: Idem ídem, don José A. Estru- go Estirugo, ascendido, al Primer Regimiento de Costa.

Idem ídem, don Antonio J. Rocha Carrete, ascendido, al Segun
do Regimiento, de Costa.Idem ídem, don Federico Mu- ife0?jyíÜ aionga, ascendido, al Rc: ,

gimiento de Artillería de Mallorca.Idem idem, don José María Bilbao Aréstegui, ascendido, al Se
gundo Regimiento de Montaña, para la Comandancia de Artillería del Cuerpo de Ejército de N avarra.Idem ídem, don Narciso Buesa Buesa, ascendido, al ídem ídem 
ídem, para la Cuarta División.Idem ídem, don José María Rodríguez Rubio y Ruiz'de la Canal, ascendido, al ídem ídem ídem, para la 50 División.Idem ídem, don Pablo Montes Guerra, ascendido, a la 18 Divi
sión.Idem ídem, don Francisco Alva- rez Gutiérrez, del Cuarto Regimiento Pesado, a la 75 División, 
en comisión.Idem ídem, don Jerónimo Lam
bas García, del Cuarto Regimien
to Pesado, a la Delegación Especial de Recuperación de Municiones Propias, en comisión.Idem ídem, don Antonio Robles García, de a disposición del Comandante General de Artillería del Ejército, al Parque de Arti
llería de Sevilla.Idem ídem, don Manuel Trepat Plá, ascendido, se destina a disposición del Comandante General de Artillería del Ejército.

A  disposición del Mando del
Cuerpo de Tropas VoluntariasCapitán de Complemento, %don Alvaro .Wandosell Calvache, del 12 Regimiento Ligero.Idem ídem, don Antonio Iz

quierdo Barrios, ascendido.Idem ídem, don Rafael García García, ídem.
Idem ídem, don Alfonso Folla Goicouría, idem.
Idem ídem, don José María Ventura Hita, ídem.
Idem ídem, d o n ju á n  Valverde González, ídem.
Idem ídem, don Enrique Alva- rez del Canto, ídem.
Idem ídetn, don José María An- drada Vandervilde, ídem.
Idem ídem, don Carlos Solano Pereda-Vivanco, ídem.
Idem ídem, don Francisco Eló- segui Odriozola, ídem.Idem ídem, don Javier del Valle Lersundi y Mendizábal, ídem.Idem ídem ,. don Luis Charlen García. ídem. ‘ j_ . . v — y. ^

Idem ídem, don Fernando Can-» sino Vélez, ídem.
Idem ídem, don Wenceslao Ba* rrios Galvis, ídem.
Idem ídem, don Alberto Larra-» ñaga Mendizábal.
Teniente provisional, don Man nuel Mendoza Gimeno, ídem.
Idem ídem, don José María Máj Vicente, ídem.
Idem ídem, don Ramón Inaraja Arizti, ídem.
Idem ídem, don Tomás Villa* nueva Echevarría, idem.
Idem idejn, don Joaquín Nebre-, da de Miguel, ídem.
Idem ídem, don Javier Rul^ Hermosilla, ídem.
Idem ídem* don Vicente Jalón Pizarro, ídem.
Idem idem, don Carlos Are* Vigoreuz, ídem.
Idem idem, don Andrés Martí* nez de Velasco y Gómez, ídem.
Idem ídem, don Francisco AI« fonso Ochoa de “Zabalegui, ídem*
Idem ídem, don Carlos Casarei López, ídem.
Idem ídem, don Ramón Garda Gutiérrez, idem.
Idem ídem, don Eduardo La^ garde Caruncho, ídem.
Idem ídem, don Antonio Alber* di Valles, idem.
Idem ídem, don José Puparell Romo, ídem.
Idem ídem, don Pedro Muñoz- Seca y Ariza, ídem.
Idem ídem, don Narciso Obre* gón Barreda, ídem.
Idem ídem, don Jesús Pastur Bermúdez, ídem.
Idem ídem, don Leonardo Ar* denza. Echevarría, ídem.-
Idem ídem, don Manuel Rodríguez Sanz, ídem.
Teniente, don Eduardo Carne* rero Fernández, de la Delegación Especial de Recuperación de Mu* niciones Propias, al Tercer .Regh miento Ligero.
Teniente de Complemento, don José Fernández Cuadros, al 14 Regimiento Ligero, para la 12 División.
Idem ídem, don, José Oriol de Zárraga v de Riva, al ídem ídem, para la ídem ídem..
Idem provisional, don José Alomar Valent, ascendido, a la 14 División.
ídem ídem, don Manuel Gutié* ,ürZubia£A.
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v eno Regimiento Ligero, para la 40 División.Idem ídem, don Miguel Zama
rro Llórente, ídem, al ídem ídem, para la 53 División.Idem ídem, don Alfonso Deli
bes Setién, ídem, al 10 Regimiento- Ligero, para la 12 División.ídem ídem, don Federico Escobar Márquez, ídem, al ídem ídem, a disposición del Comandante General de Artillería del Ejército.Idem ídem, don Javier Aróste- gui Zalaverri, ídem, al 11 Regimiento Ligero, para la 84 División.

Idem ídem, don Joaquín Ballestee Pesudo, ídem, al ídem ídem, para la Primera División.Idem ídem, don José Martínez Cayuela, ídem, al ídem ídem, para la ídem ídem.Idem ídem, don Félix Garrigosa Marañón, del 13 Regimiento Ligero, al 12 Regimiento Ligero,Idem ídem, don Renato Viader Sifges, ascendido, al ídem ídem, para la 74 División.Idem ídem, don Luis Vandelva- lle Aguilar, del 13 Regimiento Ligero, a disposición del Comandante General de Artillería del Ejér
cito.

Idem ídem, don Mariano Llovet Ruiz, ídem, al ídem ídem, a  ídem 
ídem ídem.

Idem ídem, don Luis García Cabrera, ídem, al ídem ídem.
Idem ídenv don Ramón Rotae- che Iznardi, ídem, al ídem ídem, 

para la 12 División.
Idem ídem, don Angel Cadarso Delmpueyo, ídem, al ídem ídeim 

para la 72 División.
Idem ídem, don Andrés Ruisán Checa, ídem, al 14 Regimiento Li- gro, para la 40 División.
Idem ídem, don José R. Baste- rrá Larrea, ídem, al ídem ídem, para la 72 División.
Idem ídem, don Antonio Zaera de Toledo, ídem, al ídem ídem, para la ídem ídem.
Idem ídem, don Santiago González Blanco, ídem, al 15 Regimiento Ligero, a disposición del Comandante General de Artillería del Ejército^
Idem ídem, don Manuel Alonso Delgado, ídem, al ídem ídem, par3 la 81 División.

Idem ídem, don José María Ke- calde Ibarrondo, ídem, al 16 Regimiento Ligero, para fa 20 División.
Idem ídem, don'Francisco Lái- nez Huertas, ídem, al ídem ídem, para la 53 División.
Idem ídem, don José María Cu- curella Bordetas, ídem, al Primer 

Regimiento Pesado, para el Cuerpo de Ejército de Castilla.
Idem ídem, don Isidro Rodríguez Jalón, ídem, al ídem ídem, para la 85 División.
Idem ídem, don Luis López Ten reiro, ídem, al Tercer Regimiente Pesado, a disposición del Comandante General de Artillería de 

Ejército.
Idem ídem, don José María Escribano Gozalo, ídem, al ídem 

ídem, a ídem ídem ídem.
Idem ídem, don José A. Moyano Aboín, ídem, al Cuarto Regimien

to Pesado.
Idem ídem, don Carlos Arias 

Alonso, del Cuarto Regimiento Pesado, a la Escuela de Sargentos provisionales de Artillería, en co
misión.

Idem ídem, don Miguel Zurita Barrios, del ídem ídem, a la ídem- 
ídem, en comisión.

Idem ídem, don Alfonso Sanz Royuela, del ídem ídem, a la ídem 
ídem, en comisión.

Idem ídem, don Alfonso Castro Rial, del ídem ídem, a la ídem 
íd&n, en comisión.

Idem ídem, don Vicente Martí nez de U Riva,. apto para servicios burocráticos* de la Maestranza d< Artillería de Zaragoza, a! 16 Re
gimiento Ligero.

Idem ídem, don Carlos Rodríguez Alvarez, del 11 Regimientí Ligero, al mismo, para la 13 Divi
sión.

Alférez, habilitado para Tenien
te por el Decreto número 342, don Garios- Delgada Benítez, del Tercer Regimiento Ligero, a la Delegación Especial de Recuperación de Municiones Propias, en comi
sión.

' Burgos, 23 de enero de 1939.— III Año Triunfal — Eí Ministro de
ÍDefensa Nacional; P. D., El General Subsecretario del Ejército^ Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 23 de enero de 1939, destinando al Coronel de Intendencia don José Martínez Herrera y  otros.
Pasan * los destinos que se in* dican los Jefes y Oficiales de Intendencia que a continuación se relacionan:Coronel don José Martínez Herrera. a los Servicios de Intenden-* cia* dé Cataluña.Teniente Coronel, retirado, don Juan Vilfolonga Tortonval, a los Servicios de Intendencia de Cata-» luña.
Comandante don Germán Luño Mainar, a los ídem ídem ídem.Capitán retirado don Eduardo Delgado Porras, a los ídem ídem ídem.Capitán don José Calvo García del Moral, a los Servicios de ín* tendencia de Bilbao.Alférez honorífico don Alfredo Sedó 'Peris Mencheta, a los Serví-, cios de Intendencia de Cataluña.Burgos, 23 de enero de 1939.-—* III Año Triunfal.—El Ministro de Defensa Nacional P. D., El Ge* neral Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 23 de enero de 1939 destinando al Teniente de Carabineros, retirado, don Juan Domínguez Macías.
Pasa destinado a disposición del General Jefe de la Segunda Región Militar, para un Batallón de Guarnición, el Teniente de Cara* bineros, retirado, don Juan Do-* mínguez Macías.Burgos, 23 de enero de 1939;—« III Año Triunfal.—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El Ge* : neraf Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 25 de enero de 1939 confiriendo destino a los Suboficiales de Sanidad Militar don Francisco Caparroso Martínez y otros.
Pasan a servir los destinos que se indican los Suboficiales de Sa* nidad Militar que figuran en la sú guiente relación:Brigada don Francisco Caparro* so Martínez, dé disponible en Plaza de Zaragoza, al Grupo de! Sanidad Militar del Ejército del Norte.í .Otro de Complemento don
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dro Pont Trías, del Grupo de Sa
nidad Militar de Baleares, al G ru 
po de Sanidad Militar de Ejército 
del Norte.

Otro de Complemento don A n 
drés Galmes Gomiia, del id. id., 
al id. id.

Sargento provisional don A n to 
nio Regueiro Lcnce, alta del H os 
pital de Lugo, al Grupo de Sani
dad Militar de la Octava Región.

Otro, don- Diego Domínguez 
Iglesias, alta'del Hospital de Bur
gos, al Grupo de Sanidad Militar 
de la Séptima Región.

Burgos, 23 de enero de 1935). — 
III A ño Triunfal.— El Ministro de 
Defensa NacionrJ, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de enero de 1939 
confiriendo destino al Brigada- 
Practicante don Francisco Lina
res García y  ofros.
Pasan a» servir los destinos que 

sé  indican los Brigadas-Practica í- 
tes y Sargentos-Practicantes que 
figuran en la siguiente relación: 

Brigada-Practicante, don Eran- 
cisco Linares García, del Regi
miento de Caballería de Calatrava 
núm. 2, a una División del Ejér
cito del Centro.

Otro ídem, don Valentín Soria 
Villanueva, del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26  ̂a una D i
visión del Ejército del Centro.

Otro ídem, don Leandro G o n 
zález Rodríguez, del Regimiento de 
Infantería Toledo núm. 26, a* una 
División del Ejército del Centro.

Otro ídem, don José Costas Al- 
vr*rez, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, a una División 
del mismo Ejército,

Otro ídem, don José Redondo 
Ruiz, del id. id. a una id. id.

Otro ídem, don Antonio G onzá 
lez Ramos, del id. id., a una id. id.

Otro ídem, don José María Sán- 
chez-Paulete Zúñiga, de una Divi
sión del Ejército del Centro, a dis
posición de General Jefe de dicho 
Ejército..

Otro ídem, don Julio César En- 
ciso  ̂ Ortega, actualmente a dispo
sición de la Dirección de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército del 
Centro* a disposición de Ja Di-, 
recr ió »  de Jas Servicios Sanitarios 
¡del Ejercitó d e  Levante, 
j O te »  ídem, don José Martínez 
(Pavo», Equipó Quirúrgico rrú- 
métfojh Ejercite del N oitr .

Otro ídem, don José María Sa- 
grera Malaret, de) Cuadro Even
tual de los Servicios Sanitarios 
de) Ejército del Centro, al Equipo 
Quirúrgico del Capitán Barbf*t 
Mirack.

Otro ídem, don Lorenzo O l i / i s  
Passolr.s, del Hospital Militar de 
Málaga», a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

Otro ídem, don Enrique Garriga 
Sitler, de los Hospitales Militi-es 
de Palencía, a disposición; de la D i
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Norte.

Otro ídem, don Francisco de las 
Meras Pérez, de FET y de las 
JO N S de Burgos, al Grupo de Sa
nidad Militar del Ejército del 
Norte.

Sargento-Practicante, don Fer
nando Poblador Guiarte, de una 
División del Ejército del^Centro, 
a disposición del General Jefe de 
dicho Ejército.

Otro ídem, don Ramón Azofra 
Rabal, del Regimiento de Infante
ría Toledo núm. 26, a una Divi
sión del Ejército del Centro.

Otro ídem, den Enrique Valen
tín Sopesens, del Regimiento de 
Infantería Toledo núm. 26, a un3 
División del Ejército del Centro.

Otro ídem, don Julio Sala Ga- 
lindo, alta de Hospital, a disposi
ción de la Dirección de los Servi
cios Sanitarios del Ejército de Le
vante.

Burgos, 23 de enero de T939.— 
III A n o  Triunfa*!.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de enero de 1939 
desíinando al Veterinario pri
m ero don A lberto  Coya D iez  y  
otros.

Pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales de Veterinaria 
Militar qtte a continuación se re
lacionan:

Veterinario primera, retirado, 
don Alberto Coya Diez, cesa en 
la comisión que desempeña en una 
Sección Móvil del Ejército del 
Centro, incorporándose al Batallón 
de Transmisiones de Marruecos.

Otro, activo, don Juan Pérez 
Bondía,, residente en Melilla, al 

G r u p o  de Veterinaria Militar nú- 
únero 5, para una Sección xMóvil 
.deL Ejército def Norte.
L  Otro, ídem-, don  Federico Pérez

•

Luis, alta de Hospital, residente en 
Logroño, al Cuadro Eventual del 
Ejército del Norte. K

Otro, ídem, don Emilio M uro 
Esteban, Jefe de Servicio y de la 
Sección Móvil de una División del 
Ejército de Levante, continúa en 
comisión en estos destinos y de 
plantilla en el Regimiento Caza
dores de los Castillejos, N ov en o  
de Caballería (rectificación a la 
Orden de 14 de junio último ( B O 
LETIN O F IC IA L  602).

Otro, de Complemento, d o n  
Emilio Nubla Urquijo, cesa en la 
comisión que desempeña en tina 
División del Ejército del Norte, 
incorporándose a las Fuerzas Le
gionarias, a que pertenece, de plan
tilla.

Veterinario tercero, asimilado/ 
don Nicolás García Salado, del 14 
Regimiento de Artillería Ligera, a 
disposición del General Jefe del\ 
Ejército del Centro.

Burgos, 23 de enero de 1939.—*r ' 
III A ñ o  Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de enero de 1939 
destinando al M aestro herrador 
provisional den G regorio RamL ^  
rez M edrano.
Pasa destinado al Regimiento . 

de Infantería Zamora número 29 • 
el Maestro provisional don G re
gorio Ramírez Medrano.

Burgos, 23 de enero de 1939.— .1? 
III A ñ o  Triunfal.— El Ministro de • 
Defensa Nacional,. P. D., EL G e - j  
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniíles. M

S u b s e c r e ta r ía  de M a r in a

Bajas <

O R D E N  de 23 de enero de 1939 j 
dando baja en la Escuela N aval ■ 
a don Agustín N ú ñ ez  y  ptr.es i 
alumnos del curso preparatorio . 
Vista la propuesta del Director 

de la Escuela Naval M il ita ,  cur
sada por e[ Comandante GeneraF ‘ 
del Départamento Marítirpa de  
Cádiz, causan baja en aquélla,. deV . 
biendo reintegrarse a sus destino** . 
los alumnos d'el curso preparaia* 
rio que.se reseñan a coajdnuacíéi** 

D. Agustín Núñez Corral. * 
D. A lfonso  Belfo Albertos.
I X  A mÍ ■ « "w ■ ■ ..JN* V  ^  j* *
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D. Antonio Goday y  Pérez
Dávila.

Burgos, 23 de enero der 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Reserva Naval
O R D E N  de 23 de enero de 1939 

concediendo ingreso en la Reser
va Naval al primer Maquinista 
don Tomás Larrínaga.
Se concede ingreso en la Reser

va Naval, con la categoría de Oii- 
cial primero (Capitán Maquinis
ta), al primer Maquinista Naval 
don Tomás Larrinaga Núñez.

Burgos, 23 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, Rafael Estrada.

Reserva Naval Movilizada
O R D E N  de 24 de enero de 1939 

concediendo ingreso en la R e
serva N aval Movilizada al Ca
pitán de la Marina Mercante don 
R am ón R ey García.
Se concede ingreso en la Reser

va Naval Movilizada, con la ca
tegoría de Oficial segundo (Alfé
rez de Navio), al Capitán de la 
Marina Mercante don Ramón Rey 
García.

Burgos, 24 de enero de 1939.— 
III  Año T riunfa l—El Contralmi

r a n te  Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Separación del servicio
O R D E N  de 21 de enero de 1939 

disponiendo la separación defi
nitiva del servicio del mozo de 
la extinguida Delegación M arí
tima Carlos G iménez Herrera. 
Visto eí expediente instruido en 

esclarecimiento de los anteceden
tes políticos-sociales y conducta 
observada en relación con el M o
vimiento Nacional por el mozo de 

•la extinguida Delegación Maríti
ma de Málaga, Carlos Giménez 
Herrera, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo primero 
del Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de 1936 (B. O. número 51), se 
dispone la separación definitiva 
del servicio del mencionado mozo, 
que deberá causar ba já  en la Cor
poración a que pertenece.

Burgos, 21 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina,

S u bsec re t ar ía  de l  Aire
INSTRUCCION

O R D E N  de 25 de enero de 1939 
nombrando Oficiales de M ate
rial a  l os Tenientes provisiona
les de Artillería don Ignacio Z u 
márraga Darrea y  otros.
Por resolución del Excelentísi

mo Sr. Ministro de Defensa N a 
cional, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden de fecha 30 
de septiembre u l t’mo (B. O. n ú 
mero 93), en su apartado f), que
dan nombrados Oficiales 'de M a
terial los señores que a continua
ción se relacionan:Teniente provisional de Artille
ría don Ignacio Zumárraga Darrea 

Idem ídem ídem den Jcsé Ro
bles Jiménez.

Idem ídem ídem den Domicio 
Díaz de Tuesta.

Idem ídem ídem don Bernardo 
Losada Lazo.

Idem ídem ídem don Federico 
García Germán.

Idem ídem ídem don Rafael Du- 
rán González.

Idem ídem ídem don Ricardo 
Olarán Añíbarro.

Idem ídem ídem don Javier Prat 
Meseguer.

Idem ídem ídem don José G ar
cía-Caro Escardó.Burgos, 25 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Ascensos
O R D E N  de 24 de enero de 1939 

concediendo ascenso al empleo 
 de Teniente provisional de A v ia 

ción a los A lféreces don Jesús 
Sáiz Fernández y  otros.
Por resolución del Excelentísi

mo Sr. Ministro de Defensa N a 
cional, se concede el ascenso al em
pleo de Teniente provisional del 
Arma de Aviación, con antigüe
dad de 5 de los corrientes, a los 
Alféreces de la misma Arma que a 
continuación se relacionan:

D. Jesús Sáiz Fernáñdez.
D. Jesús Pérez Herrero.
D. Juan A. Ponte Chinchilla.
D. José M. Ortiz Valbuena.
D. Fernando Abós Bordetas.
D. Francisco Mauricio Rodrigo. 
D. Roberto Bermúdez de Cas

tro Ozores.
D. Emilio García Conde CeñaL

D. Carlos Pérez Mansilla.
D. Emiliano Barañano Martínez 
D. Javier Busquets Sindreu. 
Burgos, 24 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte,
O R D E N  de 24 de enero de 1939 

concediendo ascenso al empleo 
de Teniente provisional de A v ia 
ción a los A lféreces don Teodo
sio Pombo A lonso y  otros.
Por resolución del Excelentísi

mo Sr. Ministro de Defensa N a 
cional, se concede el ascenso al em
pleo de Teniente provisional del 
Arma de Aviación, con antigüe
dad de 3 de los corrientes, a los 
Alféreces de la misma Arma que a 
continuación se relacionan:

D. Teódosio Pombo Alonso.
D. Esteban Ibarrcche Arriaga. 
D. Julio Alegría Caamaño.
D. Angel Mendoza Catrain.
D. José Ruiz Jiménez Cortés. 
D. Antonio Manrique Garrido. 
D. Luis Medrano de Pedro,
D. José Rodríguez Rodríguez. 
D. Rafael Beiztegui Puertas.
D. Gerardo San Román Alonso 
D. José Luis Calafate Pallarás. 
D. José Andrés de Lacour Ma- 

ciá.
D. José Felipe Pallejá Ricart.
D. Daniel Seebold Galíndez.
D. Emilio O ’Connor Valdivieso 
D. Fernando Sentmenat Gallart 
D. Andrés Tornos Pulido.
D. Ricardo Bartolomé Chava- 

rría.
D. Antonio Balmaseda Sarasola 
D. José Cortón Díaz.
D. Juan de Leste Cisncros.
D. Miguel Angel Sanz Martín. 
D. Ricardo Moroder Gómez.
D. Rafael Pardo Gallo. *
D. Javier Muñagorri Berraondo 
Burgos, 24 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Baja
O R D E N  de 23 de enero de 1939 

disponiendo cese en su cometi
do el Capitán de Complemento  
don Ricardo de Ulibarri y  León 
Cesa en su cometido en el SIPA 

de la Zona del Interior, el Capitán , 
de Complemento de Infantería 
don Ricardo de Ulibarri y León.

Burgos, 23 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Geperai 
Subsecretario, Luis Lombarte.
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A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
Servicio Nacional de Industria

RESOLUCION
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia presen
tada por don M anuel García M a
rín, en calidad de Gerente de la 
“Horfih S. L.”, en solicitud de au
torización para ampliar su indus
tria de elaboración de los produc
tos “H orfil” y “G rafil”, suce
dáneos del café con propiedades terapéuticas, en Cádiz,

Considerando que en la tram ita
ción del mencionado expediente 

* se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M inis
terio, de f'echa 20 de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o transfor
mación de las existentes; que la 
industria de referencia está in
cluida en el' grupo c) de la clasi
ficación establecida en el artículo 
segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo, por tanto, a este 
D epartam ento el otorgar la auto
rización reglam entaria;

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con lo propuesto por la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

A utorizar a don M anuel García 
M arín, en calidad de Gerente de 
la “Horfil, S. L.”, para ampliar 
su industria de elaboración de 
productos sucedáneos del café, en 
Cádiz, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

Condiciones generales

1.- L a  presente autorización, 
sólo será válida para el peticiona
rio de referencia.

2.- L a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción se ajustarán, en todas sus 
partes, al proyecto presentado.

3.2 Lá puesta en marcha de la 
instalación, habrá de realizarse en 
«1 plazo máximo de dos meses, 
confados a partir de la fecha de 
la  publicación * en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L 'E S T A D O  de la 
presente resolución, pasado el cual

sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

4.- U na vez term inada la ins
talación, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria de 
Cádiz, para que ésta proceda a la 
extensión de la correspondiente 
acta de comprobación y autoriza
ción de funcionamiento.

5.2 N o podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

C ondiciones especiales

1.- Esta autorización es inde
pendiente de los demás requisitos 
exigidos p o r  la Administración 
para esta clase de-industrias dedi
cadas a la fabricación de substan
cias sucedáneas del café.

2.- Esta autorización se consi
derará válida durante el plazo de 
dos años, transcurrido el cual el 
interesado solicitará su convalida
ción a los efectos oportunos.

3.- Contra esta resolución cabe 
al interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. M inistro de In
dustria y Comercio, el cual debe
rá interponerse dentro del plazo 
de un mes, siguiente a la publica
ción de esta resolución en él BO 
LETIN O FIC IA L  DEL ESTA
D O , dándose al interesado vista 
en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 2 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal, — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D., M anuel Casanova.
Sr. Ingeniero . Jefe de la Delega

ción de Industria de Cádiz.
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia presen
tada por don José Palenzuela O r
tega, en solicitud de autorización 
para poner en marcha una indus
tria- de fabricación de cordones,

Considerando que en la tram ita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M inis
terio, de fecha 20 de agosto último 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o transfor
mación de las existentes; que la 
industria de referencia está in 
cluida en e ljjru p o  c) de la clasi

ficación establecida en el artículo 
segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo, por tanto, a este 
Departam ento el otorgar la auto
rización reglamentaria;

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
con lo propuesto por la Sección 
correspondiente de la misma, ha resuelto:

Conceder autorización a don Jo
sé Palenzuela Ortega, vecino de 
Burgos, para poner en marcha una 
industria de fabricación de cordo
nes, con arreglo a las condiciones siguientes:

Condiciones generales  '

1.- L a  presente autorización 
sólo será válida para el peticiona
rio de referencia.

2.2 L a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción se ajustarán, en todas sus 
partes, al proyecto presentado.

3.2 La puesta en marcha de la 
instalación, habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, 
contado- a partir de la fecha de 
la publicación en el B O L ET IN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O  de la 
presente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

4.2 U na vez term inada la ins
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria de 
la provincia de Burgos, para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de comproba
ción y autorización del funciona
miento.

5 ¿  • N o podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la m is
ma sin la previa autorización de 
funcionamiento.

Condición especial

El suministro de la prim era'm a
teria (rayón) necesaria p a r a  el 
desenvolvimiento de esta indus
tria será efectuado por las fábri
cas nacionales productoras de ra
yón, en la proporción que la co
rresponda, teniendo en cuenta el 
pedido de las industrias consumi
doras de esta materia prima en re
lación con los elementos de fabri
cación de las mismas y con las 
exigencias en el mercado de los 
productos elaborados.
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D ios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 2 de enero de 1939.— 
III  A ño Triunfal. -  El Je fe  del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D., Manuel Casanova.

Sr. Ingeniero Jefe  de la D elega
ción de Industria de. Burgos.

Visto el expediente promovido 
en virtud .de la instancia presenta
da por don Francisco Fernández 
Escárzaga, Director-Gerente de la 
Sociedad Ibérica de G om as y 
Amiantos, domiciliada en' Bilbao, 
en nombre y representación de di
cha Sociedad, solicitando autoriza
ción para  ampliar su industria en 
A sú a ;

Considerando, que en la trami
tación del mencionada expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en *el Decreto de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la ampliación de referencia 
está comprendida en el artículo 
V III  del citado decreto, correspon
diendo, por tanto, a este D ep ar
tamento el otorgar la autorización 
correspondiente,

Esta Jefatura» del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a la Sociedad Ibérica 
de G om as y Amiantos C. A., do
miciliada en Bilbao, para ampliar 
su fábrica de A súa, bajo las con
diciones siguientes:

Condiciones generales  '
Prim era.—La presente autoriza

ción sólo se considerará válida p a
ra la Sociedad peticionaria de re- 
ferencis».

S e g u n d a .^  La instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción, se ajustarán en to- 

. das sus partes al proyecto presen
tado.

Tercera. — La puesta en marcha 
de la instalación, habrá de reali
zarse en ej plazo máximo de doce 
meses, contados a partir de la fe
cha de recepción de la maquinaria 
en fábrica, pasado eL cual sin rea
lizarla, se considerará caducada la 
autorización.

C u arta .—El interesado, comu
nicará a la Delegación de Indus

tria de la provincia de Vizcaya, la 
recepción en fábrica de la m aqui
naria importada para que por la 
misma se compruebe que respon
de al permiso de importación.

Q uinta .—U n a vez terminada la 
instalación, lo notificará a la D e 
legación de Industria, para que 
ésta proceda a levantar la corres
pondiente acta de comprobación y 
autorización de funcionamiento.

Sexta. — N o  podrá efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni tras
paso d e . la misma sin la previa 
autorización de esta Jefatura.

Séptim a.—Esta autorización, no 
supone la de importación de m a
quinaria, lá que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acom
pañándose un ejemplar del “ Bole
tín Oficial de la Provincia” en que 
ses publique la resolución favora
ble o copia de la misma, exten
dida por la Delegación de Indus
tria de Vizcaya.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 2 de enero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Industria, P. D., 
M. Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción de Industria de Vizcaya.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia suscrita 
por don Jaime M assanet Blanes, 
por la que solicita autorización 
para implantar una industria des
tinada a la impresión y cortado, 
de toda clase de papel envoltura 
para la exportación de frutos;

Considerando, que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de  este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el articu
lo segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización,

Esta Jefatura, del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de 1» Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a D . Ja im e M assanet

Blanes para implantar una indus* 
tria destinada» a la impresión y 
cortado de toda clase de papel en* 
voiturá para la exportación de fru
tos, sita en Santa Cruz de Te* 
nerife, con arreglo a las siguien* 
tes condiciones:

C ondiciones generales

Prim era.—La presente autoriza* 
ción sólo se considerará válida pa-. 
ra el peticionario de referencia.

Segunda.—La instalación, eie» 
montos de fabricación y capacidad 
de producción, se ajustarán en to* 
das sus partes al proyecto presen
tado.

Tercera.—La puesta en marcha 
de la instalación, habrá de reali
zarse en el plazo máxiniD de dos 
meses, contados a p a . t ’r de !a fe
cha de recepción de la m aquina
ria en fábrica pasado el cual sin 
realizarla», se considerará an u lad *  
la autorización.

C u a r ta — El interesado comuni
cará a la Delegación de Industria 
de Santa Cruz de Tenerife la re
cepción en fábrica de la maquina-» 
ria importada para que por la mis
ma se compruebe que responde ai 
permiso de importación.

Q uinta.—U n a vez terminada la 
instalación, lo notificará a la D e 
legación de Industria, para que és- 
ta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro
bación y autorización de funcio
namiento.

Sexta. — N o  podrá efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni tras-» 
lado de la misma, sin la previa au-< 
torización de esta Jefatura.

Séptim a.—Está autorización no 
supone la de importación de ma
quinaria, la que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acom-» 
pañándose un ejemplar del B Q * 
L E T IN  O F I C I A L  en que se p u 
blique la resolución favprable, o 
copia de ésta extendida por la l>e< 
legación de Industria, a ñ i l  de que 
dej análisis de tal solicitud se con* 
crete la importación que hubierár 
de autorizarse.

D ios guarde a  V . S. m ucho* 
años.

Bilbao, 3 de enero de 1939.—* 
III A ñ o  Triunfal.—El Jefe  del Ser-* 
vicio Nacional de Industria, P. ÍXs 
M. Casanova .  *

Sr. Ingeniero Je fe  .de la  
de: Santj Cnu
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Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don Simón García Fer 
nández, por la que solicita auto 
rización para instalar una fábricí 
de malte, en Veguellina de Or- 
bigo (León).

Considerando que en la tram ita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M inis
terio, de fecha 20 de agosto últim o: 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o transfor
mación de las existentes; que la 
industria de referencia está in 
cluida en el grupo c) de la clasi
ficación establecida en el artículo 
segundo del citado Decreto, ce 
rrespondiendo, por tanto, a este 
Departam ento el otorgar la auto
rización reglamentaria;

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria,, de acuerdo 
con la propuesta por la Sección 
correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Simón García 
Fernández para instalar una fá
brica de malte, en Veguellina de 
Orbigo (León), con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Condiciones generales
1.5 L a  presente autorización 

jó lo será válida para el peticionario de referencia. -
2.5 L a instalación, -elementos 

de fabricación y capacidad de p ro 
ducción se ajustarán, en todas sus 
partes, al proyecto presentado.

3.5 La puesta en marcha de la 
instalación, habrá de realizarse en 
el plazo máximo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de 
lá publicación en el BO LETIN  
O FICIA L DEL E S JA D O  de k  
presénte resolución, pasado el cual 
sin real izarla se considerará anu
lada la autorización.

4.5.. U na ve;; term inada la ins - 
talación, el ináenesado Lo notifica
rá a la Delegación «de Industria de 
León, para que ésta  proceda a la 
extensión de La correspondiente 
acia de  comprobación, y autoriza- 
ci-.m de funri onamlcnjo.

N o podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación, 
amphación ni traslado de La m is
ma sin la .previa autorización de 
esta le í atura. -

Condiciones especiales
1.5 Esta autorización es inde

pendiente de los demás requisitos 
exigidos por la Administración pa
ra esta clase de industrias dedica
das a la fabricación de substancias 
sucedáneas del café.

2.5 Esta autorización se consi
derará válida durante el plazo de 
dos años, transcurrido el cual el 
interesado solicitará su convalida
ción a los efectos oportunos.

3.5 Gontra esta resolución cabe 
al interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo.'Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, el cual deberá 
interponerse dentro del plazo de 
un mes, siguiente a la publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, dán
dose al interesado vista en él ex
pediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 2 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
P: D., M anuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de León.

Visto e] expediente instruido, e n ’ 
virtud de la instancia formulada 
por la Sra. Viuda e Hijos de Erai 
lio Meneses. S. L., por la que so
licita autorización para instalar un 
taller de plateado, platería y ela
boración de Jabón Meneses en Bil
bao;Considerando que en la tram i
tación del mencionado expediente j 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M inis-. 
terio de fecha 20 de agosto ulti
mo, referente a lá instalación de 'nuevas industrias y .ampliación o J 
transformación de las existentes 
que la industria de referencia está: 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el articulo 2 .- del citado Decreto. corresporH diendo, por tanto, a este Departa-' m entó -el 'Otorgar Ir. autorización • 
correspondiente,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re sucito : ?

A utorizar a la Sra». Viuda e Hi- 
jos de Emilio Meneses, S. L., para :

instalar un taller de plateado, pía-* tería y elaboración ae jabón Me-* 
neses, con arreglo a tas siguientes i

Condiciones generales
La presente autorización sólo será válida para la Sra. Viuda* e H v  

jos de Emilio Meneses, S. L.
La instalación, elementos de fa

bricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

La puesta en marcha de la ins* 
talación habrá de realizarse en eí plazo máximo de dos meses, con
tados a partir de Ja fecha en que 
se publique la* presente resolución 
en el BOLETIN O FIC IA L DFX 
ESTADO, pasado el cual sin rcfi- 
lizarla se considerará anulada la autorización.

Una vez terminada la instalación, el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Vizcaya, para que és
ta proceda» a la extensión de la co
rrespondiente acta de comproba
ción y autorización de funcionamiento.

No podrá efectuarse ninguna 
modificación esencial en la instala
ción, ampliación ni traslado de la 
misma, sin la previa autorización de esta Jefatura.

Condición especiai
No podrán fabricarse jabones comunes ni de tocador.
El producto elaborado se vende

rá en envases, en los que conste su 
destino para la limpieza de metales y cristalería.

La Entidad peticionaria qu-eda sujeta a las vigentes disposiciones y * las demás que pudieran dic
tarse, relativas a la nomenclatura 
de los productos de jabonería y sus similares.

Dios guarde a V. S. muchas años.
Bilbao, 2 de enero de 1939.—

III Año Triunfal.—El J e f e  del 
Servicio Nacional de Industria.—
P. Do Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de ]a Delegaciónde Industria de Vizcaya.

Visto el expediente promovido •_ por la Razón Social Martínez y  
Martín-ez, propietaria de la casa 
Comercial “Casa Alvarez”, de Se
villa, por el que se solicita auto
rización prca importar e -instalar 
una prensa para ja elaboración de
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¡pastas para sopa, como comple
mento de las instalaciones exis
tentes, con el fin de perfeccionar 
y  ampliar su actual fabricación y 
producción; ,

Resultando que.' en la tramita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este Ministe
rio, fecha 20 de agosto último, re
ferente a instalación de nuevas in
dustrias y ampliación o transfor
mación de las existentes; que la 
industria de referencia está inclui
da en el grupo d) de la clasifica
ción establecida en el artículo 2.2 
'del citado Decreto, correspondien- 
jdo, por tanto, a este Departamen
to el otorgar la autorización re
glamentaria;

•Considerando que la solicitante, 
con los medios que de antiguo po
seía, ha incrementado extraordina
riamente la producción de pastas 
alimenticias, objeto que se propo
nía al importar la nueva prensa;

Considerando que la importa
ción de la prensa objeto de la so
licitud exigiría la contrapartida de 
49.125 liras de divisas.

Considerando que una vez ter 
minnda la guerra, la maquinaria 
solicitada la podrá adquirir en Es
paña, con beneficio evidente para 
la Industria Nacional, que en tal 
situación precisará encargos para» 
normalizar la vida industrial,

Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria ha resuelto: 

Denegar a* la solicitante Razón 
Social Martínez y Martínez, pro
pietaria de la casa Comercial “C a
sa Alvarez”, de Sevilla, la autori
zación de importación de la ma
quinaria prensa que solicita, como 
complemento a otras máquinas que 
nosee.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada an
te el Excmo. Sr. Ministro de In
dustrio y Comercio, el que deberá 
interponerse dentro del plazo de 
un mes siguiente a la publicación 
de la resolución en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , dán
dose vista al expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 3 de enero de 1939.— 
III Año T r i u n f a l . - E l  Jefe del 
Servicio Nacionr»! de Industria.— 
P. D., Manuel Ca’sanova.
Sr. Ingeniero de la Delegación de 

Industria de Sevilla.

Visto el expediente promovido 
m virtud de la instancia suscrita 
por don Alfonso Contrerc»s Rome
ro, por la que solicita autorización 
para la instalación en Sevilla de 
ana fábrica de cintas de algodón 
ordinarias;

Resultando que en la tramita
ron del mencionado expediente se 
ban cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de 20 de agos
to último, referente a instalación 
de nuevas industrias y ampliación 
o transformación de las existentes; 
^ue la industria de referencia esta 
incluida# en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el artícu
lo 22 del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este De
partamento el otorgar la autori
zación correspondiente;

Considerando que la Industria 
Textil Algodonera trabaja con un 
ritmo del 50 % del normal, debi
do a la escasez de materias pri
mas necesarias para su normai 
desenvolvimiento;

Considerando que el autorizar 
la instalación de la industria soli
citada implicaría el permiso de es
tablecer industrias similares, todas 
las cuales necesitarían primeras ma
terias, cuyo consumo iría en per
juicio de otra*s industrias Textiles 
ya establecidas y más necesarias;

Considerando que la implanta
ción de esta industria requiere la 
importación de maquinaria extran
jera por valor de 4.275 R. M;

Visto el informe emitido por el 
Comité Sindical del Algodón y la 
propuesta de la Sección correspon
diente de esta Jefatura del Servi
cio Nacional de Industria,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria» ha resuelto:

Denegar a don Alfonso Contrc- 
ras Romero la autorización para 
la instalación de una nueva fábri
ca de cintas ordinarias de A lgo
dón.

Esta resolución denegatoria lo 
es con carácter circunstancial, pu- 
diendo el peticionario formular 
idéntica solicitud pasadas las ac
tuales excepcionales circunstancias, 
y pueda procederse a regularizar 
el abasteciminto de primeras ma
terias.

Contra esta* resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada an
te el Excmo Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, el cual deberá 
interponerse dentro del plazo de

un mes, siguiente a la publicación 
de esta resolución en .el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O , dándo. 
se al interesado vista en el expe
diente.

Dios guárde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 1 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacionr»! de Industria.— 
P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Sevilla.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presenta
da por don Magin Rovira Ven* 
drell, por la que solicita autoriza
ción para instalar una industria de 
fabricación de vidrio en San Se- * 
bastián;

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de 20 de agos
to último referente a instalación 
de nuevas inuur.trir»s y ampliación 
de las existentes; que Ja industria 
de referencia está incluida en ci 
grupo d) de la clasificación esta
blecida en el artículo 2.2 del cita
do Decreto, correspondiendo, por 
lo tanto, a este Departamento el 
otorgar la consiguiente autor*ra
ción;

Considerando que aun de la va
guedad de los datos expuestos pa
rece desprenderse que se trata de 
fabricar botellas y frascos, esto úl
timo privativo de la rama de la» in
dustria vidriera, designada común
mente con" el nombre de fabrica
ción de vidrio lnmco;

Considerando que las necesida
des de botellas del mercado espa
ñol cstabr*n suficientemente ^;i- 
biertas con la producción d.c ms 
fábricas existentes;

Considerando que el envileci
miento de precios, consecuencia de 
la competencia y superproducción 
de vidrio hueco, determinó lá crea
ción en 11 de enero de 1936, por 
Decreto del Ministerio de Agri
cultura, Industria v Comercio, del 
C o m i t é  Regulador del Vidrio 
Hueco, en evitación dej tal estado 
de cosas;

Considerando que el capital con 
que se cuenta para la instalación 
de tal industria es a todc>s luces 
insuficiente;
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Considerando que tal instalación 
habría de precisar la importación 
de maquinaria, cuya cuantía no se 
detalla,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente de la* misma, ha resuel- 
t o :

Denegar a don Magín Rovira 
Vendrell la autorización solicitada 
para instalar una fábrica de vidrio 
en San Sebastián.

Contra esta resolución, cabe al 
interesado el recurso de alzada an
te el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, el que deberá 
interponerse dentro del plazo de 
un mes siguiente a la publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, dán
dose *<1 interesado vista en el ex
pediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 3 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El J e/f e del 
Servicio Nacional de Industria.— 
P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega- 

¡! ción de Industria de Guipúzcoa, 
i k  San Sebastián. ■

 « E S t e  ,

f Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por d o n  Francisco Ferrer 
Calbetó, por la que solicita au
torización para instalar una fá
brica d e géneros de punto, en 
.Cádiz, v

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de 20 de 
agosto último, referente a insta
lación de nuevas industrias y am
pliación o transformación de las 
existentes; que la industria de re
ferencia está incluida en el gru
po c) de la clasificación estable
cida en el artículo segundo del 
citado Decreto, correspondiendo! 
por tanto, a este Departamento 
el otorgar la autorización corres
pondiente,

Considerando que la industria 
en la fabricación de medias, en 
general, no es actualmente insufi 
cíente por falta de máquinas pro
ductoras, si no que lo es por el

deficiente abastecimiento de pri
meras materias,

Considerando que las instala
ciones en funcionamiento no tra 
bajan a plena producción y en 
el caso de concederse la instala
ción que se solicita se desarticu
laría el orden establecido, en per
juicio de aquéllos;

Considerando la necesidad de 
importar toda la maquinaria,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, ha resuelto: 

Denegar a don Francisco Fe
rrer Calbetó la autorización para 
instalar una fábrica de géneros 
de punto, en Cádiz.

Esta resolución denegatoria, lo 
es con carácter circunstancial, pu- 
diendo el peticionario formular 
idéntica solicitud pasadas las ac
tuales excepcionales circunstan
cias, y pueda procederse al abas
tecimiento regular de primeras 
materias, y sean conocidas exac
tamente la capacidad de produc
ción de las fábricas de aquellos 
productos entonces existentes.

Contra esta resolución, cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, el que de
berá interponerse dentro del pla
zo de un mes, siguiente a la pu
blicación de esta resolución en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ES
TA D O , dándose al interesado 
vista en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 3 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El J e f e  del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D., M. Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la re le g a 

ción de Industria de Cádiz.

Visto el expediente instruido, 
en virtud de la instancia formu
lada por don Alvaro del Busto, 
por la que solicita autorización 
para ampliar su instalación de 
fabricación de comprimidos en el 
laboratorio de productos de espe
cialidades farmacéuticas, de su 
propiedad, sito en Santander, con 
la sustitución de una máquina 
compresora por otra de mayor ca
pacidad de producción;

Considerando que en la trami
tación del mencionado expedien
te se han cumplido los preceptos.

exigidos en el Decreto de este Mí- 
nisterio, de fecha 20 de agosto úl- 
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar-’ 
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto, a' 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio Na«. 
cional de Indusrtia, de acuerdo! 
con lo propuesto por la Sección 
correspondiente de la misma, ha! 
resuelto:

Autorizar a d o n  Alvaro del 
Busto para ampliar su instalación • 
de fabricación de comprimidos, 
sustituyendo la máquina com
presora existente por otra, mar-1 
ca “Kilian”, modelo K I, en lu
gar del modelo K II que solicita, 
por ser aquélla de costo más re* 
ducido, con arreglo a las condi
ciones siguientes:

Condiciones generales

. 1.- La presente autorización 
sólo será válida para el peticiona** 
rio de referencia.

2.2 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de 
producción se ajustarán, en todas 
sus partes, al proyecto presenta
do, pero con la variante arriba 
expresada.

3.2 La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con
tado a .partir 4e Ia fecha cíe re-* 
ccpción en fábrica de la maqui
naria, pasado el cual sin realizar
la: se considerará anulada la au
torización.

4.2 El interesado comunicará 
a la Delegación de Industria de 
la provincia de Santander la re
cepción en fábrica de la maqui
naria importada, para que,’ por la 
misma, se compruebe que corres
ponde al permiso de importación*

5.2 U na vez terminad^ la ins
talación lo notificará a la Delega
ción de Industria para que ésta 
proceda a la extensión de la co
rrespondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento.

6.2 N o podrá efectuarse modi
ficación especial en la instalacióni
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ampliación ni traslado de la mis 
ina, sin la previa autorización d 
esta Jefatura.

7£  Esta autorización no su 
pone la de importación de maqui 
naria, la que deberá solicitarse ej 
la  forma acostumbrada, acompa 
ñándose un ejemplar del BOLE 
T IN  O FICIA L D EL ESTADC 
en que se publique la resoluciór 
favorable o copia de ésta* cxten 
dida por la Delegación de Indus 
*r*a> a de que del análisis dt 
tal solicitud se concrete la impor 
tación que hubiera de autorizarse 

P ío s  guarde a V. S. muchos años 
Bilbao, 4 de enero de 1939.- 

III Ano Triunfal.—-El J  e f e del 
Servicio Nacional de Industria 
P. D., M. Casanova.
.Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Santander,

. Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu
lada por don Francisco de Buda- 
Ués y Gumbau, por la que solicita 
autorización para instalar un labo
ratorio de preparación de especia
lidades farmacéuticas en I r á n  
(Guipúzcoa).

Considerando que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Mi
nisterio de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a  instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
.transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es- 

en grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo def citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio 'N a
cional de Industria ha resuelto:
, Autoriza* a don Francisco Bu- 
dallés Gumbau para instalar en 
Irún un laboratorio, destjnado a 

preparación de especialidades 
farmacéuticas, con a.rreglo a las 
condiciones siguientes:

 ̂Primera.—La presente autoriza
ción sólo será válida para el pe
ticionario de referencia.

Segunda.—La instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán 'en to
das sus partes al proyecto presen
tado.

Tercera.-—La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali

zarse en el plazo máximo de do 
meses, contados a partir de Ja fe 
cha de la publicación en el BOLE 
TIN O FICIA L DEL ESTADC 
de la presente resolución» pasad* 
el cual sin realizarla, se conside 
rará anulada la autorización.

Cuarta.—-Una vez terminada 1. 
instalación, el interesado lo noli 
ficará a la Delegación de Indus 
tria de la provincia de Guipúzcoa 
para que ésta proceda a lá exten 
sión efe la correspondiente acta d* 
comprobación y autorización d< 
funcionamiento.

Quinta. —- No podrá realizarse 
modificación esencial en la insta
lación, ampliación n i traslado- d< 
la  ̂misma sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

Condiciones especiales
Primera.—La presente autoriza

ción no exime al peticionario dt 
las que hubiera de precisar de 
otros organismos de la Adminis
tración.

Segunda.—Asimismo la presen
te autorización se concede bajo la 
?ase de que la instalación y fun- 
úonamiento de la referida indus- 
ria no exige importación alguna 
le utillaje ni de materias primas. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 7 de enero de 1939.— 

J I  Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
?. D., Manuel Casaeiova.
>r. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Guipúzcoa.

Visto el expediente promovido, 
n virtud de la instancia formu- 
ada por don Juan Abelló, por la 
iue solicita autorización para ana
diar su laboratorio^de productos
I uímico-farmacéuticos, sito en Va- 
adolid.
Considerando que en la trami- 

ación del mencionado expediente 
e han cumplida los preceptos ext- 
:idos en el Decreto de este Minis- 
erio de fecha» 20 de agosto últi- 
ao, referente a instalación de nuc
as industrias y ampliación o trans- 
ormación de las existentes; que 
a industria de referencia está in
tuida en el grupo de la clasi- 
icáción establecida* en el artículo 
egundo del citada Decreto, co- 
respondiendo, por tanto, a este 
Apartamento el otorgar la auto- 
ización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio Na- 
ional de Industria,' de acuerdo,

, con lo propuesto por la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Juan Abelló la 
ampliación de su laboratorio, sito 
en Valladolid debiendo dar pre* 
ferencia en la ampliación a la 
Sección correspondiente a inyecta-* 
bles, y con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Condiciones generales 
Primera.—La presente autoriza* 

ción sólo será válida para el peti* 
cionario de referencia.

Segunda.—La instalación, ele* 
mentos de fabricación y capaci* 
dad de producción se ajustarán en 
todas sus partes al proyecto pre* 
:sentado.

T ercera.-La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali* 
zarse en el plazo máximo de quin* 
ce días, contados a partir de la 
fecha de recepción de la maqui
naria en fábrica, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu* 
lada la autorización.

Cuarta.—El interesado comuní* 
cará a la Delegación de Industria: 
de la provincia de Valladolid la 
recepción en fábrica de la maqui* 
naria importada, para que por la 
misma se compruebe que responde 

jal permiso de qnportación,
; Quinta.—Una vez terminada la 
instalación, lo notificará a la De* 
legación de Industria, para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro*, 
bación y autorización de fundo* 
namiento.

Sexta*. — No podrá efectuarse 
ninguna modificación esencial eni 
la instalación, ampliación ni tras* 
Jado de la misma sin la previa au* 
torización de esta Jefaturas 

Séptima.—Esta autorización no 
supone la de importación de ma* 
quinaria, la que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acom* 
pañándose un ejemplar del BO* 
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO! 
en que se publique la resolución 
favorable o copia de ésta, extendí* 
da por la Delegación de Industria* 
a fin de que del análisis de tal so* 
licitud se concrete la* importación 
que hubiera de autorizarse.

Dios guarde a V. S. muchos añofc 
Bilbao, 14 de enero de 1939.-4 

III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria* 
P. D., Manuel Onsanova.
Sr Ingeniero Jefe de 1a Delega* 

ción de Industria* de yaHadqjiCQf


